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INTRODUCCION 

Una gran exiensión de ierrenos de la superíicie total de los 
estados del norte, principalmente Sonora, Chihuahua y Coahuila, 
es dedicada a la ganadería debido principalmente al factor Limi
tante que es el agua. 

ll.n ésto.s est(Jnos. fué común el que una sola fan:.ilia fuera 
" # • -

dueña de una inmensa superficie de terreno, justificándose éste 
hecho con estar explotando. las tierras a base de cria y engorda de 
ganado mayor o menor, y de que el indice de pastoreo es desde 
ocho a treinta hectáreas por cabeza de ganado ma)'or. 

Cosa similar con respecto a la tenencia de la tierra aconte-
• .. 11 Tl '11" J J o, . 

cia en el resio ae nuesira nepuouca, uon.u8 eXlstzan ter,!"atenlentes 

dueños de grandes y varias haciendas, lo que dio por resultado 
que en unas cuantas familiJas se concentrara por áquel entonces 
la mayor parte de la superficie del país suceptibles de cultivo, y 
q'le fuera'1. éstas familias las que imponían su voluntad y criterio 
sobre el gran conglomerado que en una II otra forma dependian 
de ellos. 

Fue tan violatoria la actuación y proceder de éstas familias 
y hacendados, que dió margen al movimiento a.rmado de 1910, 
y al triunfo de éste los gobiernos revolucionarios en una u otra 
forma han tratado de solucionar los complejos problemas del 
campo. Estas no. han logrado la meta que se proponían debido r¡ 

va.rios factores entre los que se puede contar el aspecto legal de
bido a fallas de nuestras leyes o a la inobservancia de las mismas 
que han dado margen a que por medio de artimañas y argucias 
de apariencia legal varias personas hayan sostenido la pasesió"l 
de grandes extensiones de tierra como es ei caso. concreto de la 
familia Greene en Cananea, Sonora, aún cuando e:rist¿a una no-
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• • 1 ., 1 A ~7 C . . 1 7 'h " lorla Vlo,aClon a ri. ¿ onstziuClona __ que pronl...,& termlnante-
mente a los exiranjeros adquirir propiedades en una faja de 100 
kilómetros en las fronteras y 50 en las playas, el latifundio se
guía conservándose íntegro. 

Fue el Gobierno del entonces Presidente de la República Don 
Adolfo Ruíz Cortines; quien queriendo termina.r con esa flagrante 
violación a la Constitución, ordenó la expropiación del vasto lati
fundio de Cananea, que hasta ese entonces había T"Jdido defen
der la familia Greene. Tocándole al enionces Secretario de Agri
cultura y Ganadería Don Gilberto Flores Muñoz, tomar posesión 

• z.. d laN" ,7~,···· J ae esos terrenos a nomvre e _ . aClon- cor! recna :)1 {le ¡Ullo {le 
1958, r como COT'.secuencia de ésto f en virtud de que con varios 
meses de antelación se había solicitado las tierras de Cananea por 
un grupo de personas, se formó el ejido de Cananea el 8 de fe. 
brero de 1959 sien.do en. el gobierno del Sr. Lic. Adolfo López 
Mateos cuando quedaron formadas para su explotación las siete 
sociedades ganaderas de Cananea que serán motivo de estudio de 
la presRnte tesis. 



CAPITULO 1 

EL REGIlVlEN EJIDAL EN EL DERECHO AGRARIO 
MFX!CANO 

l.-Los antecedentes del ejido mexicano en la organización 
social agraria de los Aztecas. 

D.-La comunidad agraria en la Epoca Colonial: un antece
dente más del ejido mexicano. Diferencias del ejido colo
nial con el ejido actual. 

m~Lz¡ c€}!ntt..-udcrdes agrarias y las tierras ejidcdes en los pri
meros años de la vida uacional. 



r. il j) '!' '!" n l. ñ 1 - -- - - - - - - . 

EL REGIMEN EJIDAL EN EL DERECHO AGRARIO 
MEXICANO 

l.-Los antecedentes del ejido' mexicano en la organización so
cial agraria de los Aztecas. 

A reserva de penetrar en la medida de nuestras posibili
dades, en el concepto jürídico agrario referente a la institución 
ejidal mexicana, en la parte especializada de este trabajo; por 
ahora, creemos indispensable dejar establecido que en la inda
gación histórico jurídica que ocupa este inciso, tratamos de 
establecer los antecedentes de esa entidad peculiar de nuestro 
Derecho Agrario nacional que se designa con la palabra ejidO'. 
Es decir que con el propio vocablo, entendemos que se hace 
alusión específicamente a la institución, más técnicamente ha
blando: a la persona jurídica colectiva de carácte~ agrario .. 

Ciertamente, ·la interpretación que a nuestro juicio merece 
ei repetido término, ha tenido que seguir un largo y difícil ca
minopdtallegar"a ser aceptada del alcance que rÍosotros le 
damoS e:n este trabajo. Etimológicamente, la voz ejidn dá idea 
de lugar que se encuentra a la salida de algo. De sobra cono
cida es la disposición de Felipe II que estipuló el establecimiento 
de "ejidos" en las orillas de las poblaciones coloniales, cori el 
objeto de que en las tierras de aprovechamiento colectivo así de~ 
nominadas, tuviesen los pobladores espacio suficiente para acti
vidades recreativas y la posibilidad de encontrar en las propias 
tietras recursos suplementarios para su subsistencia. Algullcs re
calcitrantes historicistas rechazan todavía la acepción jurídica 
que adoptamos respecto del repetido vocablo, en un desesperado 
intento de constreñir a éste a su estructura etimol6gica y a su 
limitadísima función en el Derecho novohispano. 

17 , 



Por nuestra parte, insistimos, el sentido que a la palabra 
ejido adoptamos, es el que alude a la institución jurídica agra
ria con el propio vocablo; es, desde luego, a reserva de insis
tir en este punto, con el propósito de fundamentar nuestra po-

. ., 
SlGlon. 

Con el expresado criterio, partiendo en nuestro análisis de 
la C'.lltura Azteca encontramos un importantísimo antecedente 
de la ins1l1uclón que nos ocupa en el Calpulli. Dentro del régi
men agrario azteca se comprendier on las tierras asignadas a 
los gobernantes y nobles, las correspondientes a las institucio
nes religiosas y guerreros y las pertenecientes a los núcleos de 
población. Estas últimas fueron el asiento territorial del elemen
to básico de la mencionada organización: El Calpulli. institu
ción fundamental en los aspectos políticos, económicos y so
ciales de la vida azteca. 

Orig;naJmente, el Calpulli -barrio de linaje <X1ltiguo- se 
formaba por una familia numerosa o varias familias fundado
ras que participaban de creencias religiosas comunes y se 
adscribían al amparo de dioses comunes. Tal núcleo, participa
ba también de intereses materiales colectivos y como el medio 
principal de vida era la agncultura, ocupaba determinadas ex
tep..siones de tierra, reconocidas por la tradición y el Estado, 
conforme a un orden jurídico consuetudinario. La agrupación 
así integrada llegó a constituir la fundamental unidad territo
rial, militar, económica, política y religiosa de la sociedad azte
ca;como lo ha puesto de relieve Manuel M. Moreno, Arturo 
Monzón e Ignacio Romero Vargas (1). 

Fuera del área urbana de Tenochtitlán, en la cual el Cal-
"., . . , -. -.. -:; .. 

pum pOSelQ una orgamzaclOn pecullar atenC!lendo a la con-
centración de la población sobre los recursos agrarios, en el 
interior del territorio dominado por los aztecas, según Romero 
Vargas, desde el punto de vista territorial, el Calpulli era un 
núcleo de población donde las casas se encontraban dispersas 
pero unidas hacia un centro común por medio de veredas. En 
el punto central del poblado se hallaban la casa de gobierno, 
el templo e instalaciones de servicios públicos y de recaude!·· 
ci6n de tributos, la prisi6n y finalmente el mercado. A medida 
que se desarrolló el poblado, fueron distinguiéndose las casas 
habitación debidamente cercadas, además de lo :wna central 
de servicios ya mencionada, las parcelas de cultivo también 
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delimitadas, y los parajes o lugares de nombre determinado, 
apartados del núcleo de población. 

El sistema de los Calpulli se fundó en 81 princIpIO de um
dad de gobierno y de creencias religiosas, arraigados y mate
rializados en la aprupiación de una superficie o territorio de
terminado para habiiación y cultivo, con un régimen de tenen
cia col~ciiva para Hnes genorales e individualez para las p0!'

celas agrícolas. 
Fernando de Alva Ixtlixochiti, reputado cronista de la épo

ca precolombina, escribió que la mayor parte de la tierra cul
tivable se encontraba ocupada por los Calpulli, no existiendo 
tierras baldías en el Altiplano, "porque es tai1ta la multitud de 
la gente que en estas partes mora, que ni un palmo de tierra 
1 _____ _ ._~ __ ........ ,¡...!. 1 ...... 1-.. ..... _...3 ...... " 10' 
uuy 4ut:: uv C'::HII;' .lu.JJ,l.\.,..l' ... l.l. •• " \.6..J/. 

En las regiones rurales del territorio azteca, la organiza
ción del Calpulli, ocupado como se ha dicho por un grupo de 
familias, poseía sus propias autoridades y se regía por sus 
costumbres y tradiciones particulares. Además, el núcleo de 
población gozaba de autonomía en su vida interna, especial
mente en el aspecto religioso. De esto dá cuenta Clavijero, así: 
... los sumos sacerdotes de México, eran jefes de la religión soic¡
mente de la nación mexicana, y no de las conquistadas, que 
aún después de sujetas en la política del rey de México, con
servaron su sacerdocio independiente" (3). 

Dentro de la sociedad azteca ocurrieron importantes divi
siones relativas a la condición jurídica de los individuos. En el 
Calpulli existieron dos grandes grupos. El primero integrado 
por los miembros del linuje antiguo, descendientes de las fami
lias fundadoras del poblado, denominados los Filli. El r.egundo 
grupo comprendía a los hombres del pueblo, los macehuales, 
dedicados al trabajo personal, y a los huehuepilli, designació~l 
que se daba a aquellos a quienes se permitía residir en el 
pueblo y se les asignaba provisionalmente una superficie para 
el trabajo. 

Los Filli, poseedores y administradores de la tierra, tenían 
en sus manos el control económico y la organización política 
del Calpulli. Sin embargo, el régimen jurídico y social azteca 
no configuraba precisamente una tajante divisi6n de clases, 
entre explotadores y explotados, como podría pensarse. Cada 
miembro del Calpuili -escribe Romero Vargas- "era conside~ 
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rado en función de la vida colectiva y estaba obiigado a desem
peñar tareas especllicas en atenclón a su posi.ción soclOl; 
prestaba dlVel"BOS ssrviciQs y recibía en cambio otros ben19ii
ClOS que le brindaba la comunidad organizada, además de que 
quien cumplía con S:.lS obligaciones sociales recibía uno: consi
deración especial muy signiíicativa en la vida social azteca'. 
"Lu participación de! lndlVldue en las Íuncior.:.6s de la comuni= 
dad orgamzada en el Calpulli, y la intervención ae amo os 
-hombre y pueblo- en la realización de dlversas tareas so
ciales, cor:.stituyeron uno de los tundamentos de la organIzación 
POlítICO social azteca, atendlendo a su singular importancia en 
la mlsma' , (4). 

11 regimen de los bienes entre los aztecas, conforme a su 
derecho consu;;;tudinario, se integraba con una serie de ele
mentos religiosos, militares y políticos, y se orientaba en la 
existencia de relaciones coiectivas e individuales dentro de la 
comunidad. Los bienes del Calpulli se encontraban dentro de 
un slstema de asIgnaCIones de tierra y de servicios comunales 
rotatlVOS. El pammomo del Calpulii estaba constltuido por el 
templo, el almacén general y otras instalaciones colectivas, las 
tierras, aguas y bosques que se encontarban ocupadas y ex
plotadas por el núcleo de pOblación establecido en un territorio 
determinado y vinculado por la tradición y por las creenclas 
religiosas. El régimen de bIenes obedecía lundamentalmente a 
una concepción social; específicamente el régImen agrario se 
encontraba en primer lugar dentro de esta tendencia, prevale
ciendo los intereses colecuvos. El sistema de reparto constituia 
el oriqen de los derechos individuales sobre la tierra, entre 
los miembros del Calpulli. Los Tlalcuilos, "pintores de jeroglí
ticos, e::ilablecían clara e individualmente lo que a cada uno 
tocaba (!J). TOdO mIembro reconocido en el Calpulli tenía de
recho a una parcela de cultivo que obtenía por sorteo, asigna
ción y decisión de la asamblea de representantes del Calpulli. 
Pero si la parcela no era cultivada por su titular durante dos 
años consecutivos sin causa justificada, se consideraba vacante 
el derecho sobre la misma y se verificaba nuevo sorteo y adju
dicación por las autoridades del pueblo (6). 

Respecto al régimen agrario del Calpulli, conviene anotar 
las observaciones de Zurita que ha recogido Manuel M. Moreno 
en su obra: "Calpulli o Chinancalli, que es todo uno, quiere 
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decir barrio de gente conocida o iínaje antiguo, que tiene de 
¡' +' t" ' , rl muy an 19UO sus LH~rras y o.ermlnos conOClau;3. que ~on ..... e aque-

lla cepa barrio o linaje, y las tales tierras se llaman calpuilalli, 
que quiere decir tierras de aquel barrio o linaje", "Las tierras 
que poseen fueron repartimientos de cuando vinieron a la tie
rra y tomó cada linaje o cuadrilla sus pedazos o suertes y tér
minos señalados para ellos y para sus descendientes, e ansí 
hazta hoy los han poseído, e tienen nombre de Calpulli y estas 
tierras, no son particular de ci::da uno del barrio, sino en común 
del Calpulli, y el que las posee no las puede enajenar sino que 
goza de ellas por su vida y las puede dejar a sus hijos y here
deros, Calpulli es singular e Calpullec plural. De estos Calpulli 
o barrios o linajes unos son mayores que otros, según, los an
tiguos conquistadores y pobladores las repartieron entre sí a 
cada linaje, y para sí y para sus descendientes, y si alguna 
C08a se acababa, o acababan muriendo todos quedan las tie
rras al común del Calpulli, y aquel señor o pariente mayor --el 
chinancallec- las dá a quien ha menester del mismo barrio, 
como se dirá adelante", "Por manera que nunca jamás se de
ban negar las tierras a quien no sea natural del Calpulli o 
barrio"; siguiendo al mismo autor señala: "", podíamos dar 
estas tierras -las del Calpulli- a los de otro barrio o calpulli 
a renta yero para las necesidades públicas y comunes del 
Calpulli", "Si alguno había o hay sin tierras, el pariente mayor 
con parecer de otros viejos, les daba y dá las que han menester 
conforme a su calidad y posibilidad para labrar, y pasan a sus 
herederos en la forma que se ha dicho"," (7), 

Además de las parcelas individuales, en el Calpull exis
tian tierras propias del núdFlo de población, con sus correspon
dientes aguas y bosques, Dichos bienes eran trabaiados colec
tivamente, de acuerdo con faenas establecidas por la tradi
ción local y por decisiones de la autoridad del poblado, Los 
productos de estas tierras se asignaban a la satisfacción de 
necesidades colectivas, una parte, por ejemplo, se reserv6 a los 
enfermos y ancianos, Los frutos de las tierras comunales del 
Calpulli se recogían y depositaban en un almacén común de
nominado Petlacalco, el cual se encontraba a cargo de un 
funcionario que llevaba un control de entradas y salidas y se 
auxiliaba con empleados para recnbar los impuestos locales 
(8). 
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Las tierras propias dei Caipuili, trabajadas colectivamente 
y denominadas Altepetlo.!li, según Clavijero, Kohler X Remero 
.vengas se encontraban divididas en las siguientes categorías: 

a) Tlatocalalii, lierras destinadas a la satisfacdón de los 
gastos públicos a través del pago de impuestos, cuyos produc
.tos se controlaba!, y recibían mediante recaudadores oficiales. 

b) Teotlalpan, tierras destinadas a los gastos del culto y al 
sostenimiento de los sacerdotes. 

c) Milchimalli, tierras destinadas a los gastos de guerra y 
al mantenimiento de jefes guerreros. 

d) Tierras destinadas al sostenimiento de los funcionarios 
públicos. 

El gobierno del Calpulli obedecía a un complejo sistema. 
Sus miembros actuaban políticamente a través de comisiones 
designadas y controladas por la asamblea del pueblo, repre
sentada regularmente por un consejo de ancianos, presididos 
por un jefe civil al lado del cual funcionaba to!nbién un jefe 
militar. El primero de dichos funcionarios se denominó Calpu
llec o Chinancallec y su nombramiento tenía lugar por elec
ción en asamblea; a él correspondía todo lo relativo a ia tenen
cia de la tierra en el poblado. El propio funcionario era el en
cargado de supervisar la distribución de las tierras y repre
sentar nI poblado en la defensa de sus intereses agrarios, así 
mismo, decidía en primera instancia las controversias de los 
miembros del Calpulli con motivo de la posesión y cultivo de 
parcelas (9). . 

Conforme al sistema jurídico conseutudinario azteca, _ el 
poder fundamental en el Calpulli residió en la asamblea de 
sus miembros. Lsta se integraba con los varones del "linaje 
antiauoH o PHj¡. rARidAnfE:=!R. p-n ~I nnhlrr~n v C!,Q 7"e;)11Tl~N t'""\T'~l"r"l.rrT'l~_ _ - ----o - ---~------ --- -- ~------ .1. -- ... -- ........... - .., .. """ ..... -..0...,-

miente para hacer el nombramiento de jueces locales y miem
bros del "consejo" ordinario, también, en situaciones graves 
como guerras, epidemias o hambre se convocaba a reunión 
extraordinaria. La destituci6n o muerte de algún jefe o fun
cionario principal se encontraban entre las cuestiones que se 
trataban en asamblea extraordinaria. 

El prppio 6rgano determinaba además los impuestos loca
les y la f9i,"ma dI? recaudar los tributos generales correspondien
te~ a ..la.: <;>:r;'g~l"lización estatal central. Asim-ismc, !'scdizaba la 
distribución de bienes comunales y la asignación de tierras a 
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19S Jefes de fqmilio: d~l poblado. L~ uutoridad del consejo es~ 
taba condicionada por los usos y costumbres del Calpulli, pero 
disfrutaba de autonomía en lo referente a la administraci6n 
interna de éste. El reparto de tierras y los conflictos derivados 
del mismo, eran resueltos conforme a normas consuetudinarias, 
atendiendo a las particulares del caso y procurando la equidad. 
La decisi6n de la asamblea era precedida de una libre y am
plia discusi6n, se procedía al análisis y eliminación de proble
mas o dificultades¡ buscando un acuerdo generai inspirado 
en las tradiciones, finalmente el hueytlatoani gran ministro de 
la palabra, expresaba el sentir colectivo y pronunciaba la de
cisi6n de la asamblea (lO). 

El régimen agrario del Calpulli ha sido sintetizado por el 
nr M~n('Hota~.!" l\T,'l';:;Q~ id-il A~~,f'"""ff;: l,','-.,;:::;.i""it::::.-__ " ....... _ .... _._.. ~ .... lo& .. 41o,j~ .... " __ __ ................ 

"La nuda propiedad de las tierras del calpulli pertenecía 
a éste pero el usuÍructo de ias mismas, a las familias que las 
poseían en lotes perfectamente bien delimitados con cerca de 
piedra o de magueyes. El usufructo ero transmisible de padre a 
hijos sin limit:¡ción y sin término; pero estaba sujeto a dos con
diciones esenciales; era la primera cultivar la tierra sin inte
rrupción; si la familia dejaba de cultivar dos años consecutivos, 
el jeíe y señor principal de cada barrio la reconvenía por ello, 
y si en el siguiente año no se enmendaba perdía el usufructo irre
misiblemente. Era la segunda condición permanecer en el ba
rrio a que correspondía la parcela usuíructuada, pues el cam
bio de barrio a otro y con mayor razón de uno a otro pueblo, 
implicaba la pérdida del usufructo. 

"f'"" 1-'- 1 1 • - •• .i' t d' t' , . ....,orrlO reSU1 .. QctO üe eSlO organlzaClon, en o o. lempo# unl-
comente quienes descendían de los habiiantes dei caipuHi es
taban capacitados para gozar de la propiedad comunal". 

"Cuando alguna tierra del calpulli quedaba libre por cual
quier causa, el jefe o señor principal del mismo, con acuerdo de 
los ancianos, la repartía entre las familias nuevamente forma-
d " as . 

"La:; tierras del calpulli constituían la pequeña propiedad 
de los indígenas. Carecemos de datos sobre la -:lxtensión de las 
parcelas que en cada barrio se asignaban a una familia; lo 
más probable es que no hubiese regla, porque la calidad de 

las tierras y la densidad de la población seguramente modifica
ron con el tiempo las primitivas asignaciones. 
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"Según tenemos dicho, cada parcela, estaba separada de 
lcm ;:¡tras por cercas de piedras o de magueyes, lo que indica 
muy claramente que el goce y el cultivo de la parcela, llegaba 
a formar de hecho una verdadera propiedad privada, con la 
limitación de no enajenarla, pues los derechos del barrio sola
mente se ejercitaban sobre las tierras vacanies o incultas" (11). 

D.-La comunidad agraria en la Epoca Colonial; un anteceden
te más dei ejido mexicano. Diferencias del ejido colonial 
con .,1 ejido actual. 

No podríamos evitar una referencia, aunque somera, a la 
evolución de las formas de vida comunal agraria en la Nueva 
España. En ella podemos sintéticamente anticipar que las anti
guas organizaciones agrarias indígenas sub,ústieron aunque 
claro está con denomInación diferente, pero en lo general se 
mantuvo la vinculación colectiva de grupos humanos con los 
bienes agrarios, figura que llegó a constituir la más imporLClil
te institución agrarIa en la Precolonia; en el proceso de hispa
nización de lo que hoyes nuestra república, aunque con una 
menor importancia, la comunidad agraria siguió ocupando una 
posición decisiva en la estructura agraria. 

Por otro lado, sin que en principio existiera la menor refe
rencia a lo que habría de llegar a ser 1- inGtítución que hoy 
conocemos, la legislación colonial, antre las diversas Íormas de 
t o -' 1 ¿o • I 1 o, 1 LO o 'dO "o o , enem:aa ae .0 aerra, elHaD aC10 .0 ügura jun - lca ae! eJlao, ca-

racterizándola como una superficie de aprovechamiento colec
tivo ubicada en las orillcr~ de los nú.cleos de población, a se= 
mejanza de la institución análoga establecida en la metrópoli; 
en lineas posteriores nos ocuparemos nuevamente de los aspec
tos exegéticos de esta cuestión. 

Al eÍectuarse la <.:onquista y denominación espaiíola del 
territorio anteriormente controlado por los aztecas, los reyes y 
las autoridades coloniales respetaron por lo general las formas 
de vida indígena en el agro. En efecto sobre la organización 
del Cctlpulti, la legislación colonial estableció una de las que 
fueron instituciones básicas del régimen agrario de su época: la 
comunidad agruri.a indígena. En ésta se amalgamaron las an
tiguas tradiciones hiSPOflas del comunalismo rurai peninsular 
y las seculares normas consuetudinarias del derecho agrario 
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indígena. En lo general, ss lnant:.lVO la atribución de su patri
monio rústico a un ente agrario colectivo, en el cual subsisti6 
el régimen interno de derechos individuales' y de autoridades 
fundamentalmente integrado.s por asamblea comunal, consejo 
y representantes generales o jefes. 

Las leyes de Indias proveyeron profusamente al reconoci
miento de los derechos agrarios de los puéb10s, a la restitu
ción de las tierras que les eran frecuentemente arrebatadas y 
Cí su organización económica y política. Tan extensa y tan com
pleta es la reíerida legislación que algunos autores consideran 
que nuestro actual derecho agrario no ha logrado, en materia 
comunal, más que reproducir las institudones relativas. Sin em
bargo, en lo que sí existe un acuerdo general es que a pesar 
de las sanas intenciones de monarcas y algunos virreyes, los 
inobjetables y elevados Principios del referido cuerpo de leyes 
sufrieron incontables violaciones que en un saldo histórico de
terminan el considerable incremento de latiiundismo agncoia 
y ganadero en beneficio de los voraces petlinsulares, quienes 
llegaron al apoderamiento aparentemente lícito o francamente 
despojador de los mejores recursos agrícolas 'de la Nueva Espa
ña, desterrando las antiguas comunidades agrarias indígenas 
a la montaña y a las regiones inhóspitas. 

La legislación agraria colonial comprendió, en sus más 
ampiias tendencias, a diversas formas de la propiedad agraria. 
A este respecto, resulta muy ilustrativo el esquema que la Dra, 

,Martha Chávez, presenta' en su obra sobre la materia, con los 
,tipos siguientes:'; ::'" 
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PROPIEDAD 
INDIVIDUAL 

INSTITUCIONES 
DE TIPO INTER
MEDIO 

PROPIEDAD DE 
TIPO 
COLECTIVO 

Mercedes 
Caballerías 
Peonías 
Suertes 
Compraventa 
Confirmaci6n 
Prescripci6n 

Composiciones 

Capitulaciones 

Fundo legal 
Ejido y dehesa 

Individuales 

Colectivas. 

F-üeblos de espu~oles 

Reciucciones de Indígenas 

Propio, arbitrarios y obvenciones
Tierras de común repartimiento, 

comunidades o parcialidades 
indígenas. 

Montes, pastos yaguas. (2). 

Por su parte, el Dr. !v1endieta y Núñez dedica capitulos es
peciales del "Problema Agrario en México", a las formas de pro
piedad agraria coloniales: individuales y colectivas y dedica un 
capítulo especial al tema de "La Propiedad Agraria de los Indí
genas". En esta parte de su obra, el mencionado autor principia 
señalando la privilegiada posici6n que en la época citada ocu
paron las comunidades agrarias. "Cuando se empezó a legis
lar sobre la materia, se orden6 que se respetase la propiedad 
de los indios, y por medio de otras disposiciones se organiz6 
esta última sobre las mismas bases que las sustentadas antes 
de la Conquista, esto es, en la forma de propiedad comunal y 
transmisible de otro modo que no fuese herencia de las fami
lias que la usufructuaban. La mayor parte de la propiedad de 
los pueblos de indios qued6 por tanto, como en la época pre
colonial ... " (13). 
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En un pia .. ¡10 general, reiiriéndose a la propiedad agrana 
de los indígenas, en la repetida época, \31 precitado autor señtJla 
que en la propiedad comunal se dístingu~an, según las lóyes 
espafloias, cuatro clases distintas en cuanto a su origen y apli
cación: El fundo legal, el ejido, los propios y las tierras de re
partimiento .. La primera de las figuras citadas obedeció a los 
propósitos coloniales de asentamienio de la población indígena 
para facilitar su mejor control,: las tierras llamadas de reparti
miento, según cédula de 19 de febrero de 1560 en las antiguas 
comunidades, dedicándose a la labranza .. 

Los propios, a semejanza de lo que ocurría en la estructura 
del Calpulli, fueron tierras cuyos productos se dedicaban a cu
brir determinados gastos públicos; por lo que hace al ejido co
lonial, estimamos que éste merece una mención por separado. 

Según nos recuerda Mendieta y Núnez, "Don Felipe II 
mandó, en primero de diciembre de 1573, que "los sitios en que 
se han de formar los Pueblos y Reducciones tengan comodidad 
de aguas, tierras y montes, entradas y salidas y labranzas y 
un ejido de una legua de largo, donde los indios puedan tener 
sus ganados, sin que se revuelvan con otros de españoles". 

Esta cédula formó más tarde la Ley VIII, Título m, libro IV, 
de la Recopilación de Leyes de Indias. 

La cédula transcrita fue la que dió origen en la Nueva Es
paña a los ejidos, que, por otra parte, existían también en Es
paña con el carácter de tierras de uso común, situadas a la 
salida da las poblacionas. 

En los pueblos fundados por los indioshabia también al-

jo el nombre de altepetlalli; estas tierras continuaron con el 
mismo destino y fueron para estos pueblos lo que el ejido en 
los de nueva fundación .. 

En las leyes españolas no hay disposición alguna sobre 
las dimensiones que deben darse a los ejidos. Don Wistano 
Luis Orozco expone a este respecto una opinión que estimamos 
acertada: "Parece, dice, que el legislador da por supuesto ql!e 
esas dimensiones se fijan en cada caso por la concesión respec
tiva o titulo de fundación de los pueblos". 

Por lo que respecta a la Nueva España y en general a las 
Indias, se estableció en una legua de largo la extensión de los 
ejidos; pero sin perjuicio de que en casos especiales expresa-
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mente determinados, se hicieran concesiones ae mayor ampli
tud. 

Escriche define al ejido diciendo que es "el campo o tierra 
que está a la salida del lugar, y no se planta ni se labra y as 
común a todos los vecinos; y viene de la palabra ¡atina exitus, 
que significa salida". La definición anterior nos parece acepta
ble, así es que debe tenerse en cuenta para establecer la dife
rencia esencial que existe entre el concepto del antiguo ejido 
español y el nuevo concepto de ejido que, acaso por una con
fusión lamentable, se sustenta en la legislación revolucionaria 
de México. 

Además de los ejidos, era también de uso común los mon
tes, pastos yaguas, siendo todos ellos, según cédula expedida 
por Carlos V en 1533, comunes a españoles y a indios (4). 

En las décadas finales del siglo XVIII, entre los problemas 
que afectaban la estructura agraria novohispana se encontraba 
en un importantisimo lugar la precaria situación de las comUnl
dades indígenas. A esta se hicieron constantes referencias en 
ordenamientos reales, con propósitos restauradores y restitu
torios que no lograron, sin embargo, detener la creciente vora
cidad del conquistador peninsular. Ante estos problemas, con 
fecha 23 de febrero de 1781, el Virrey Martín de Mayorga, expi
dió la instrucción sobre Ventas y Enajenaciones de Tierras de 
Indios, en cuyo texto puede leerse lo siguiente: "Habiendo expe
rimentado el general abuso en que han vivido y perseveran los 
indios de los pueblos próximos y remotos que comprende esta 
gobernación, en la nociva enagenaci6n de sus tierras, solmes 
y casas, así. de propia peculiar adquisici6n, como de comunido:d 
y repartimiento, contrayendo imponderable:l perjuicios hasta el 
más infeliz de no tener en que vivir, ni dejar en sus potreros aún 
áquel corto auxilio de casillas y jacales correspondientes a la 
con¡)srvación de la vida humana; y atendiéndose esta materla 
con la debida compasión, se han tomado las más oportunas pro
videncias, libradas por puntos generales en los superiores de
cretos de 20 de julio de 78 y 23 de diciembre de 1780 por mí 'l 
por el Excmo. Sr. mi antecesor Baili6 Fray Antonio María Buca
reli, para el exterminio de este tan abundante y extendido per
juicio, que no se ha podido corregir, con las predichas determi
naciones, por no cesar los reclamos de los miserables indios 
que sient3n los daños con los préstamos, empeños y arrenda-
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mientas, y en ventas que voluntariamente o precisados de la 
necesidad o coacción, ejecutan, no sólo de los ur:os a los otros, 
sino a extraños, españoles, mestizos y de otras castas que viven 
en sus pueblos, por inferiores cantidades, sin calificación de la 
necesidad y utilidad cual se previene en las leyes de la Recopi
lación de estos reinos, y principalmente en la 27 tít. L. Lib. 6, 
Y lo que más, sin la previa licencia que en ella se dispone, ha
ciéndoles instrumentos simples y privados entre ellos mismos, 
y mucha~ veces ante los justicias ds partidos y escribanos, co
mo ya se ha reflejado en algunos expedientes de este juzgado 
general, siéndoles a unos y otros, no sólo ilícito, sino prohibido, 
a menos que intervengan las predichas solemnidades y prece
dentes licencias, y porque éste desarreglo que de día en día 
se va propagando más y más, infunde por su tolerancia el te
mor de que los indios lleguen al más infeliz estado, como no te
ner ni en qué vivir, ni tierras que cultivar, en que divertir el 
ocio y con qué ayudarse para sostener su manutenci6n, obven
ciones y cargas, quedando por esto inverificable e inaccesibles 
las piadosas reales intenciones cuidadosamente establecidas y 
repetidas para conservación, aumento y propagación de los 
indios, todo dirigido a su beneficio, según las leyes 16, 17, y 
18, lib. 4 tít. XII, en cuyo fraude aconsejados los indios por los 
compradores les hacen ocultar su calidad, tomando la diversa 
de mestizos, castizos y otras castas para facilitar las ventas, 
cometiéndose con esto la respectiva transgresión a la enaje
nación de sus pobres bienes, solares y casillas; de las que vién
dose destruidos se entregan al ocio y vagabundería a que na
turalmente son propensos, tomando en esto ocasión al abando
no de sus familias, y separados dejan sus poblacíones, andan 
fugitivos y como vagos, defraudan en grun parte el real ramo 
de tributos, cuya baja muchas veces se ha experimentado en 
sus nuevas cuentas y matrículas por estos principales motivos 
de fuga y ausencia, resultando otro no menos grave como la 
falta de cumplimiento de los preceptos eclesiásticos, por no 
tener segura residencia ni conocer fija feligresía, viviendo sin 
subordinación a las justicias y sin sujeción a los párrocos, a lo 
que se añade el consiguiente perjuicio de acompañarse con 
otras gentes viciosas de distintas naturalezas, como de mulatos, 
lobos, coyotes y otras semejantes, cuya malicia y perversidad 
fácilmente precipita a los indios por su rusticidad o ignorancia, 
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conduciéndolos a los robos, muertes y otros insultos que come
ten en las poblaciones y Íuera de ellas, infestando los cafL1inos, 
ya con rateros, ya con excesivos robos, y entregados con más 
~.. . , ,. ., , " .. ~- . - -~ - -_. ~ . 
llberIUc. cu lneorregHJ19 VICiO de la emunaguez, el c.:Uul les ln-

funde mayor libertinaje, y lo que es más sensible, que COIl tni 
desamparo se críml las familias de estos infelices, sin cultura 
ni doctrina política y cristiana, privándose de la debida instruc
ción en los oficios necesarios y liberales, que con facilidad por 
su habilidad natural, y por el celo y vigilante cuidado con que 
más que nunca en los presentes tiempos se está socorriendo a 
la juveiltud de uno y otro sexo, pudieran y podrán redimirse 
de todos dCú.-1.oS que padecen en sí, y qUe se extiendan al esta
do con la altanería ociosidad y viciosidad, debiéndoles sobrar 
todas comodidades en la perpetua radicación en sus casas y 
pueblos, aprovechando el tiempo con su personal trabajo en 
el cultivo de los campos, laborí.o de las minas, dedicación a 
sus oficios y apiícación a otras artes que les Íranquea así la 
buena instrucción como su capacidad; y porque no ha bastado, 
como dicho es, las comunes y providencias a remediar estos 
perjuicios, destruir el abuso y mantener el auxilio de esta re
comendable nación. 

"Se manda: que por ningún caso ni con pretexto alguno se 
ejecuten ventas, préstamos, empeños, arrendamientos ni otro 
género de enagenación de tierras de indios, no sólo aquellas 
que por de comunidades se les repartan· para el laudable y 
piadoso desHno de su habitación, beneficio y cultivo, sino tam
bién de aquellas que han adquirido y adquieran como propias 
por título de herencia, donación y otras adquisiciones de sus 
antepasados, entendiéndose dicha prohibición aun entre los 
mismos indios de los unos y los otros, y con especialidad a los 
españoles, mestizos, mulatos y cualesquiera otras castas y fa
miiias residentes en pueblos de indios, hacenderos, rancheros 
y cualesquiera otros que tengan fincas rústicas o urbanas en 
sus poblaciones, sin que para las ventas, arrendamientos y 
cualesquiera otra clase de enagenación intervenga licencia de 
mi superior gobierno, juzgado general de naturales o real au
diencia, calificada la necesidad y utilidad y seguidos tedas los 
trámites dispuestos por las leyes con precedente audiencia del 
senor fiscal y porque interpretando o mal entendida la !ey 27. 
tít. L lib. 6. los justicio.s de los partidos que comprende esta go-
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bernación, proceden a otorgar instrumentos de ventas y arr.en
damiento sin las oredichas formalidades, y lo mismo ejecutan 
los escribanos, no sólo los de dichos partidos, sino aun los de 
esta corte, se prohibe a unos y otros que en lo de adelante pro~ 
cedcm o: otorgar tales instrumentos de venta y arrendamiento 
sin las predichas licencias, pena de quinientos pesos y priva
ción de sus oficios; y la: nulidad de los que así otorgaran per
diendo desde luego los compradores o arrendatarios la impor
tanela de 10'13 ventas y la pens:ón de los arriendos en aquellas 
tierras de propio dominio de los indios, y en las de beneficio 
equitativo, como son las de repartimiento en que no tienen do
minio directo dichos naturales, se condena a los vendedores, 
arrendadores y pignorantes y (l los compradores, arrendatarios 
y pignoralarios al perdimento de las tierras y aplicación de és
tas a otros individuos necesitados y observantes de su conser
vación y uso ..... (15). 

motivoR de la disposición transcrita, nos permite afirmar el di
vorcio existente entre la bondadosa forma jurídica indígena y 
la realidad social novohispana, especialmente por lo que hace 
a los derechos agrarios colectivos correspondientes a los indíge
nas. Un elemento histórico más que confirma esta apreciación, 
aunque no ya en el campo legislativo sino en el administrativo 
y político, se localiza, según opinión unánime de los especia
listas, en la "Representación a Nombre de los Labradores y 
Comerciantes de Valladolid de Michoacán en que se demuestra 
con claridad los gravísimos inconvenientes de su ejecución en 
las Américas de la Real Cédula de 26 de diciembre de 1804, 

b . . < ~1 b' , .. . ~ ~ 

50 __ Jre 811UlenaClo!1 ae [lenes ralees y Gobra de capltcJes de 
capellanías y obras pías para la consolidación de vales", sus
crita por el ilustre Obispo electo Abad y Queipo. 

En el documento de referencia, su autor estima lamantable 
que en la Nueva España las actividades económicas versen 
fundamentalmente en una agricultura primitiva y que el papel 
de la industria resulte prácticamente insigniiicante. Además, 
en la "Representación" se hace expresa referencia a los despo
jos perpretados por los particulares en perjuicio de pueblos en
teros, contribuyendo con ésto a una concentración creciente de 
la propiedad materializada en la nefasta institución política y 
socioeconómica de la hacienda, surgida en la Colonia y nutrida 



a cosía, fundamentalmente, de las arlliguas propiedades comu
nales. "Los pueblos quedaron sin propiedad -escribe Abad y 
Queipo-, y el interés mal entendido de los hacenderos no les 
permitió ni permiten todavía algún equivalente por medio de 
arnmdomientos siquiera de cinco o siete a..~os ... " Por otro lado, 
en el multici\ado documento se advierte acerca de las inconve
niencias económicas propias de 1Cl falta de capitalr::s y de téc
nicas adecuadas en la explotación de la hacienda; pero uno de 
los Clspectos que más interesan al repetido autor, puede encon
trarse en la práctica amortización de la propiedad concentrada 
en la hacienda, impidiendo de tal suerte el libre movimiento 
de la riqueza que tan caro resultaba al pensamiento agrnrio 
de Jovellanos y profesado también por Abad y Queipo. No 
quedó ahí sin embargo, la severa advertencia del multicitado 
politólogo novohispárlico; sus brillantes cuanto severas líneas 
llegaron a propcner una Ley Agraria destinada a posibilitar 
la distribuCión de tierras realengas entre los hombres de cam
po, además de proveer a la reparación y el impedimento de los 
abusos que lesionaba a las comunidades indígenas (l6). 

En las condiciones descritas por el ilusfre Obispo de Mi
choacán, la escritura agraria novohispana se encontraba, a 
principios del siglo XIX, en una completa eÍervescencia gene
rada por la pobreza y la injusticia, en cuyo medio habría de 
germinar rápidamente el muvimiento de insurgencia. De éste, 
no la única ni la primera, pero si una de las más importantes 

. , 
causas se encuentra en el problema agrario. A comprobarlo 
contribuyen, señaladamente, los intentos políticos y legislativos 
que insurgentes y realistas realizaron, en sus respectivas posi
ciones, durante' los primeros años de lucha. 

Cronológicamente, la primera de las disposiciones citadas 
es el Real Decreto de 26 de mayo de 1810, expedido por la Re
gencia de Espaüa, pero publicado en la capital novomspana 
hasta el cinco de octubre dei mismo año en que fué sanciona
do; a pesar de este hecho, resulta interesante consignar la re
ferencia del legislador a repartimiento de tierras y de aguas 
y a las instrucciones al Virrey, para que informándose cerca 
de las necesidades agrarias de los núclecs de población, con 
arregb a las leyes y cédulas de la materia, "proceda inmedia
tamente a repartirlas con el menor perjuicio que sea posible de 

- 32 -



tercero y con obligación los pueblos de ponerlas sin la n.ejor 
dilación de cultivo" (17). 

Por otro lado, en el mismo año de la antes mencionada dis
posición, el libertador Hidalgo, el 5 de diciembre de 1810, en 
la Ciudad de Guanajuato, dispuso lo siguiente: "Por el presen
te mando a los jeces y justicias del distrito de esta capital que 
inmediatamente procedan a la recaudación de las rentas ven
cidas hasta el día, por los arrendatarios de las tierras pertene
cientes las comunidades de los naturales, para que entregándo
las en la caja nacional se entreguen a los preferidos naturales 
las tierras para su cultivo, sin que para lo sucesivo puedan 
arrenciarse, pues es mi voluntad que su goce sea únicamente 
de los naiurales en sus respectivos pueblos" (18). 

El documento precursor que se transcribe como puede apre
ciarse, dispone la devolución de las tierras pertenecientes a 
laci "comunidades de lo:> naturales", a sus antiguos titulares, 
con el mandamiento expreso de que el goce de dichos bienes 
corresponde exclusivamente a los "naturales en sus respectivos 
publos", sin que pueda realizarse arrendamiento alguno sobre 
lad repetidas tierras. De tal suerte, podemos concluir que Hi
dalgo se pronunció expresamente por el mantenimiento de las 
formas comunales agrarias,· dedicando el repetido decreto de 
Guanajuaio, a la resiauración de dichas insiiiuciones. y a la 
reincrementación de medidas de defensa que habían sido pues
tas p,n práctica en el mandamiento del Virrey Mayorga. Com
parativamente, conviene dejar aquí anotado que el pensamien
to agrario. de José María Morelos, a diferecia del de Hidalgo, 
en el "Proyecto de Confiscación de Intereses de Europeos-y 
Americanos Adictos al Gobierno Españor:, en el cual se pro
cura la subdivisión de la propiedad latifundiaria, concentrada 
en la hacienda,. procurqndo el acceso del mayor número a la 
propiedad agraria, pero poniendo énfasis en la tenencia indivi
dualizada. 

El 9 de noviembre de 1812, las Cortes Generales y extraor
dinarias de España expidieron un decreto en el que se ordenó: 
"V.-Se repartirán tierras a los indios que sean ca.sados mayo
res de veinte y cinco años fuera de la patria potestad, de las 
inmediatas a los pueblos que no sean de dominio particular o 
de comunidades; más si las tierres de comunidades fuesen muy 
cuantiosas con respecto a la población del pueblo a que per-
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tenecen, se repartirá cuando más hasta la mitad de dichas tie
rras, debiendo entender en todos estos repartimientos las Dipu
taciones Providenciales, las que designarán la porción de te·· 
rreno que correspc.'cnda a cada individuo según las circunstan
cias particulares de éste y de cada pueblo", El 15 de noviem-
bre del propio año, una real orden enviada a la Nueva España 
recQmend6 la pronta observ<L.'1cia de estE; decreto, aclarCilldü 
y ampliando lo dispuesto en éL Entre otras di::;posiciones intere
santes que contiene, encontramos las que se refieren a la reor
ganización de las cajas de comunidad. En los pueblos de indios 
había unas cajas de ahorro destinadas a fa-vorecer el desarro
llo de la agricultura; estas caj as se proveían de tondos con el 
producto de tierras destmadas especialmente a tal objeto. o 
bien con donativos de los pequeños terratenientes. Decayeron 
a la par que la pequeña propiedad, y ya para fines del siglo 
XVIII habían desaparecido en la mayoría de los pueblos. Es 
también interesante lo dlspuesto en la fracción IV de la real 
orden a que nos referimos: "IV.-Que al tiempo de hacer estos 
repartimientos, hagan entender a los indios, que deben labrar 
y cultivar las tierras por sí mismos, sin poder venderlas ni em .. 
peñarlas, bajo la calidad de que si lo ejecutasen, o dejasen pa
sar dos años sin sembrarla::;, se repartirán a otros indios indus
triosos y aplicados" (19), 

De las disposiciones realistas de referencia, nos interesa 
subrayar que a pesar de la tendencia liberal de la Constitución 
de Cádiz, se respetó en cierta forma la existencia de tierras co
munales asignadas a 10sp1,leblos, con la limitación contenida 

·en la fracción V del Decreto de 9 de noviembre de 1812;. si 
at,endemos además,. q lo dispuesto por la real orden menciona
da en segundo lugar, en materia de reorganización de las ca·· 
jas de comunidad, resulta evidente que la existencia de las 
misnlClS representa un previo reconocimientü a la existencia 
de las instituciones comunales agrarias, así como un propósito 
de la política agraria colonial en el sentido de auxiliar e incre
mentar a estas instituciones agrarias colectivas. 

El decreto y la real orden que hemos comentado, fueron 
publicados en la Nueva España hasta el 28 de abril de 1813. 
Con propósitos y tendencias similares a la de lo::; ordenamien
tos en cuestión, las Cortes Españolas citadas dispusieron, más 
tarde, la reducción de los terrenos comúnes a dominio particu-
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lar, pero declarando exceptuados a los "ejidos necesarios a los 
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figura jurídica colonial que anteriormente hemos anaiizado. 
Además de los instrumentos jurídicos que hemos analiza-

do, dUfCL'"1te los años en que tuvo lugar la lucha tendiente a 
conquistar la independencia nacional. numerosos ordenamien
tos de diversas categorías fueron también dictados por uno y 
otro de los sectores en pugna; empero, tal fecundidad legisla
tiva encontró en la práctica insuperables escollos que impidie
ron realizar una política ((graria que pudiera calificarse de 
reformista, si se atiende a los postulados fundantes y a los pre
ceptos de las repetidas disposiciones. 

Resumiendo; con referencia a los antecedentes coloniales 
de nue¡;¡tro Qctual ejido, podemos señalar que en la fase histó
rica aquí estudiada, las antiguas formas comunales de vida 
agraria precolombina, son, por lo menos formal y jurídicamen
te respetadas; extendiéndose al respecto. una bien estructurada 
legislación, tomando en cuenta elementos sociales y jurídicos. 
tanto, de la organización azteca como del régimen comunal 
agrario germánica implantado y difundido en la península his
pánic<:l: En ello encontramos precisamente, un importantísimo 
ant,ecedente, segundo en orden de aparición, para el estudio 
de la genésis del ejido mexicano. 

m.-Ltis comunidades agrarias y las tierras~ ejidcles -en los 
primeros anos de ¡aviCia nacionai. 

, . ~ 

-'.':0 •• - .~ 

La tendencia,posit!:\I:g~h,acia la defensa y la re¡;¡tauraciónde 
las comunidades agrarias,)undadas en las instituciones preco
loniales y arraigc:da~ en' la legislación novohispa-na, que, como 
hemos dicho, tuvo muy importantes maniÍestaciones tanto rea
listascoIll9 de insurge,ntes en los años iniciales de la lucha 
por la independencia nacional; en la fase final de ésta había 
decendo cómpletamente, ~l inílujo de las' ideas económica::: y 
políticCls del individualis~o y" d~l liberaÜsmo triunfantes en 
Europa y transmitidos a los sectores más activos de la intelec
tualidad hispana y de ella a los inquietos políticos y militares 
novohispanos que pugnaban por la creación de un nuevo Esta
do. En tales condiciones, la institución antecesora de nuestro 
ejido contemporáneo iba a entrar en una etapa sumamente du
ra y difícil, según veremOfl a continuaci6n. 
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Efectivamente, en las disposiciones de todas clases que 
pueden considermse como originarias del Estado Mexicano, no 
se lomó en cuenta la trascendental realidad constituida por los 
agrupamientos colectivos agrarios, con su correspondiente 
problemática; esta omisión señalable en los ordenamientso fun
damentales de nuestra gestión poUtica, se extend.ió hasta cam
pos normativos secundarios, en los cuales se atendieron as
pectos agrmios parciales, como la colonización a base de ele
mentos militares y extranjeros y, más tarde, la organización de 
terrenos baldíos. De tal SU8i"te, a semejanza de lo ocurrido en 
los renglones civil y penal en que siguieron manteniendQ efec
tividad durante varios años los Códigos españoles relativos, po
dría pensarse que la legislación agraria indiana en materia de 
organismos comunales agrarios sostuvo también su efectividad 
jurídica, al no haberse emitido disposición alguna al respecto, 
tal como ocurrió en las materias civil y penal. Esto resulta re
lativamente aceptable, técnicamente hablando; pero unos cuan
tos meses después de consumada la independencia poI mea, el 
4 de enero de 1823, la Junta Nacional instituyente emitió un 
decreto en materia de" colonización, cuyo artículo II constituye, 
a juicio del docle1" Mendieta y Núñez, un "antecedente predso 
del principio de la desamortización". El propio precepto d:\s
pone: "Debiendo ser el principal objeto de las leyes en todo 
Gobierno libre aproximarse en lo posible a que las propied.:x
des estén igualmente repartidas, tommá el gobierno en com:i
deración lo prevenido en esta ley para procurar que aquellas 
tierras que se haYan acumuladas en grandes porciones en una 
sola persona o corporación y que no puedan cultivarlas, sean 
repartidas entre otras, indemnizondo al propietario su jUi.>to pre
cio a juicio de peritos" (20). 

No obstante que el citado autor advierte que el ordena
miento mencionado fué casi inmediatamente suspendido, pro
bablemente per la influencia del clero terrateniente, es bien 
claro que las nuevas orientaciones de la política agraria inde
pendiente iban a situar en una precaria posición a las entida
des agrarias colectivas. Además de esta tendencia contraria, 
contribuiría significativamente en la depreciación de las insti
tuciones comunales, el desarrollo que en la primera etapa inde
pendiente. centró la política agraria en los tres puntos siguien
tes: a).-Recompensa en tierras baldías a los militares; b).-
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cercanos a ellos y posteriormente a las llamadas compañías 
deslindadoras. 

Tan influyente fué la corriente individuaiista en la época 
que hacemos referencia que uno de los pensadores considerado 
como precursor de la reforma agraria en México, Francisco Se
vero Maldonado, divulg6 también por el año de 1823, con mo
tivo de los trabajos pre1im',nares de la primera Constitución, 
un proyecto de Leyes Agrarias.. en el que su autor proponía 
"Convertir en propietarios territoriales a todos los indios que 
componen más de un miil6n y medio de habitantes, obligándo
los por este medio a sacudir sus cadenas y tomar parte activa 
en la defehsa de la libertad nacional amenazada, romper las 
trabas que los que hoy embrutecidos y aislados del resto de 
la masa de población". El propio autor, como se desprende del 
anterior postulado, pretendía la subdivisión de la propiedad 
agrícola en predios suficientes para el mantenimiento de una 
familia. (21). 

Dentro de tan adverso contexto social y jurídico, las insti
tuciones comunales agrarias fueron dejadas a su suerte por la 
constituci6n de 1824, en cuyo artículo 112, fracci6n III. se esta
bleció que "el presidente no podrá ocupar la propiedad de 
ningún particular ni corporación, ni turbarle en la posesión, 
uso o aprovechamiento de ella; y si· en algún caso fuere nece
sario; para un particular o corporación, no lo podrá hacer sin 
previa aprbBaci6n del Senado y en sus recesos· del Consejo de 
Gobierno, indemnizando siempre a la parte interesada, a jui
cio de hombres buenos elegidos por ella y el gobierno". A pe
sar de que aparentemente en este precepto, el término corpo
raci6n p~dríá conceptuarse como. comprensiv;o de las comuni
dades a~#arias; resulta evidente que tanto la intención del le
gislador éamo la correspondiente aplicaci6n jurídica del dispo
sitivo de' que se trata, constriñeron la interpretaci6n del repe
tido término a la iglesia terrateniente, dejando a un lado a las 
corporaCiones agrarias indígenas. 

Siguiendo la integración legislativa consecuente de la ex
pedici6n de la C=ta Fundamental de 1824, entre otros ordena
mientos de diversas materias, en el aspecto que aquí nos inie
resa, sin entrar en mayores detalles para no apartarnos de 
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nuestro tema, cnhe hacer reíerencia a la Ley de Colonización 
del 18 de agosto de 1824 y al Reglamento de la misma, expe
dido el 21 de noviembre de 1828; a la Ley de Colonizaci6n de 
6 de abril de 1830 y al Reglamento de Colonización de 4 de di
ciembre de 1846; y, finalmente, en esta etapa a la Ley de Coio
nización de 16 de febrero de 1854. En torno a los ordenamien
tos mencionados se realizaron una serie de actos jurídicos agra
rios y se dictaron algunas disposiciones derivadas de los pro
pios instrurnentos jurídicos legislativos; todo ello, insistiremos: 
en un total soslayamiento de la situación social y jurídica de 
los núclfJos comunales agrarios. Ahora bien, si en los ámbitos 
legislativo y administrativo se había olvidado a las instruccio
nes de referencia, en la realidad de las cosas la actitud absten
cionista de los gobiernos liberales permitió que los antiguos la
tifundistas de origen colonial, particulares y clericales, así como 
los nuevos terratenientes que iban creando intereses 01 amparo 
de la política colonizadora, medraran en perjuicio de los pobla
dos comunaies, despojándolos impúnemente de sus propieda
des agrarias. 

Si como hemos anotado en los primeros lustros de nuestra 
existencia como nación independiente, las entidades comunales 
agrarias lograron mantener una situación de abierta estabili
dad, al iniciarse la segunda mitad del siglo XIX, principió para 
ellas, una era verdaderamente desastrosa. 

Hasta la Reforma todos los ataques jurídicos políticos y 
económicos tenían lugar en el ámbito de la provincia. Las le
gislaturas de Zacatecas, Veracruz, Puebla y Jalisco dictaron dis
posiciones tendientes a la desaparición de los patrimonios co
munales de los pueblos. Empero, la aplicación de tan equivo
cadas nOflnas Íue bien difícil merCed a la reiterada oposición 
de los indígenas* Pero la (.;ürriente citüda¡ surgida entre las 
clases dirigentes de los Estados trascendió al centro de la Re
pública y adquirió fuerza nacional. Los pensadores de la Re
forma llegaron a atribuir al sistema comunal agrario todos los 
males que afectaban a la poblaci6n indígena rural. 

La Ley de Desamortizaci6n de 25 de junio de 1856, inspi
rada en la doctrina liberal acerca de la propiedad, constituye 
el primero y más significativo ataque a la propiedad agraria 
indígena. Tal ordenamiento, motivado en luchas políticas, pri
vó materialmente a los pueblos indígenas de sus bienes rúsii-
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CQS y urbanos. El artículo 25 de la ley decretó la incapacidad 
de las corporaciones civiles y religiosas para administrar bie
nes raíces, con la sola excepción de los edificios ..1estinados di
rectamente a su servicio; el artículo tercero extendió el alcance 
del propio ordenamiento, ademáG de lGS instituciones que men
cionaba a "todo establecimiento y fund'.lciÓn que tenga el ca
rácter de duración perpetua o indefinida". En opinión de Men
dieta y Núñez, este articulo ejerció una decisiva influencia en 
la organización de la propiedad agraria, pues extendió los 
efectos de la ley a las comunidades agrarias, ya que, a pesar 
de lo establecido por el artículo 80. en cuanto a propiedades 
pertenecientes a los ayuntamientos, se omitía de esta excepción 
a las tierras comunales. Posteriormente, el reglamento de la ley 
de relerenda expedido el 25 de junio de 1856, en su artículo 
11 comprendió expresamente a las comunidades y parcialida
des de indígenas, proscribiendo a éstas de la vida jurídica 
agraria nacional (22). 

El erróneo planteamiento del ordenamiento desamortizador 
de referencia, destaca mejor cuando advertimos que en las co
munidades agrarias, afectadas por la propia ley, los ocupan
tes y cultivadores de los terrenos agrícolas, en manera alguna 
tenían el carácter de arrendatarios; situación que se daba ex
clusivamente en las fincas poseídas por entidades religiosas. 
De tal manera, los pretendidos beneficios estaban avocados ex
presamente, limitadamente, a los ocupantes de tierras de cor
"}:?praciones diversas de los indígenas, pues éstos ni eran erren
-Ciatarios ni eran precisamente propietarios individuales, en el 
s~ntido civii de la expresión, sino que, tanto en la legislación 
c-clonial_como en la conCepción sociul y jurídica de estos cam
pes~os, su situación legal agraria era la de miembros de Ulla 

institución comunal que poseía vida propia desde la precolonia 
y que, en lo general había merecido reconocimienio de la legis
lación indiaIla, tal como lo señala en sus lecciones de Derecho 
Agrario el Profesor Vázquez Alíaro (23). 

Como un sombrío anticipo de la equivocada postura que 
en materia agraria iba posteriormente, el 28 de junio de 1856, 
el Congreso Constituyente decret6 la ratificaci6n de la Ley de 
Desamortización del 25 del propio mes y año. Pocos días des
pués, el 30 de julio del repetido año, en el Reglamento de la 
mencionada Ley se declaró expresamente la inclusión de las 
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cct.mnidades y parcialidades indígenas en la política señalada 
por el ordenamiento desamortizador; con esta instrumentación 
jurídica, se produjeron una muititud de disposiciones particu
lares tendientes a la subdivisión a título particular, de los an
tiguos bienes comunales. En la obra de Martha Chávez se ci
tan al efecto las siguientes: Resolución de 17 de septiembre de 
1856 dirigida 01 pueblo de La Piedad; Resolución del 11 de sep
tiembre de 1856 que reconoce la propiedad individual de los 
terrenos correspondientes a los indígenas de Tepeji del Río; 
Resolución del 20 de diciembre de 1856 en relación con los in
digenas de Tehuantepec; Disposición del 2 de enero de 1857 en 
relación con los indígenas de Jilotepec y ya en fecha posterior 
a la Constitución del 5 de febrero de 1857, que reconoció en 
ese sentido la desamortización de las comunidades indígenas, 
nos encontramos la Circular del 5 de septiembre de 1859 me
diante la cual se ordenó '·que se repartan entre los indígenas 
los terrenos y los ganados de comunidad y cofradía, reducién
dolos a propiedad particular"; Circular del 28 de diciembre de 
1861 refiriéndose a los indígenas de Guanajuato; Resolución 
del 14 de octubre de 1862 en relación con los vecinos ·de Chi
malhuacán; Resolución del 10 de diciembre de 1870 para que 
respetándose el fundo legal y los terrenos de usos púbiicos, se 
repartan en Yucatán los ejidos en propiedad particular; Reso
lución del 26 de marzo de 1878 para Chiapas; Circular y Re
glamento del 20 de abril de 1878 para la adjudicación de terre-
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para los indios yaquis; ReSOlución del 27 de mayo de 1887 para 
Querétaro; Resolución del 30 de agosto de 1888 para que en el 
fraccionamiento del sobrante de ejidos el Juez de Distrito o la 
Autoridad en quien delegue sus funciones; Circulares del 28 
de Octubre de 1889 para que en el repartimiento de ejidos y 
entrega de títulos, concurra la autoridad política de la regi6n 
y los Jueces de Distrito y para que los Jefes de Hacienda pro
muevan el fraccionamiento tanto de ejidoG, como de los terre
nos de repartimiento; Circular del 12 de mayo de 1890 dirigida 
a todos los Gobernadores, para que los ejidos y terrenos del 
común repartimiento se conviertan en propiedad privada (24). 

Graves y numerosos fueron los males que rápidamente cau
s6 la YEJlieación de las multialudidas dispOSiciones; a tal grado 
que los liberales, aunque manteniendo la tendencia desamor-
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tizadora en perjuicio de las comunidades agrarias, produjeron 
la resolución de 9 de octubre de 1856, en la cual, partiendo del 
reconocimiento del daño que se estaba causando a los pueblos 
de indios y pretendiendo facilitar la adquisición individual de 
1 1 -1' "d !C1R t~rrenos comunaJ.8S, se oruellO que ... to o terreno cuyo 
valor no pase de 200.00 pesos, conforme a la base de la ley 
de 25 de junio, se adjudique a los respectivos arrendatarios, ya 
sea que lo tengan como de repartimiento, ya pertenezca a los 
Ayuntamientos, o esté de cualquier modo sujeto a desamorti
zación, sin que se les cob::-e alcabala ni se les obligue a pagar 
derecho alguno, y sin necesidad tampoco de otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, pues ['ora constituirlos due5.os y 
propietarios en toda forma, de lo que se les venda, bastará el 
título que les dará la autoridad política,. .. "Bien lejos de re· 
mediar la situación, la resolución de que se trata, complicó 
más las cosas, al incrementar la desintegración de la estruc
tura agraria nacional, produciendo negativas consecuencias, 
pues personas extrañas a los poblados agrarios fueron las que 
en su mayoría obtuvieron la adjudicación en propiedad de los 
antiguos bienes comunales, dando como resultado el desposeí
miento creciente de importantes grupos de población agraria 
los cuales. en no pocos casos llegaron al extremo del levanta
miento armado ea defensa de lo que el secular pensamiento 
indígena y agrario seguía considerando como propiedad COlllU

na! de sus pueblos; no obstante las míticas apc-ITe:nternente, pe
ro utilit~ias disposiciones de ¡os desamortizadores agrarios. 

E!1 el artículo relativo a la propiedad, el Constituyente .de 
1856-57, después de reproducir en su primera parte la prescrip
ci6n negativa, de corte liberal y civilista, que configura k! 
propia instituci6n como una garantía individual prácticamente 
absoluta, se reprodujeron los postulados más importantes de 
la Ley de 28 de junio de 1856, quedando incorporada a la es
tructura jurídica y fundamental de la República, la incapaci
dad legal de ias corporaciones civiles y eclesiázticas en mate
ria de propiedad y administraci6n de bienes raíces, con la ex
cepci6n que se consigna en el propio precepto, cuyo texto es 
el que sigue: "Art. 27.-La propiedad de las personas no puede 
ser ocupada sin su consentimiento, sino por causa de utilidad 
pública y previa indemnizaci6n. La Ley determinará la autori-
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dad que deba hacer la éxpropiaci6n y los reqüi6itos con que 
ésta haya de verificarse. 

"Ninguna corporación civil o eclesiástca, cualquiera que 
sea su carácter, denominación u objeto tendrá capacidad legal 
para adquirir en propiedad o administrar por sl bienes raíces, 
con la única excepción de los edificios destinados inmediata 
y directamente al servicio u objeto de ia institución" (25)0 

El tríunio no s610 de los jiberales sino especificamente da 
los latifundistas liberales, estaba consumado él! el más alto ni
vel jurídico nacional; el alcance de este notorio error de la 
Asamblea Constituyente de referencia, puede apreciarse con 
una gran objetividad, si además de la situación social agraria 
de la época, se atiende a las intervenciones constituyentes, 
Arriaga, Castillo y Velazco. El primero de ellos, el 23 de junio 
de 1856, expuso ante el Constituyente su famoso voto particu
lar sobre el derecho de propiedad, en el cual de la condena
ción del latifundismo, por sus males sociales y económicos se 
postula un pragmatismo alejado de las actitudes románticas 
liberales, se precisa la importancia de la cuestión agraria y 
fundamentalmente se presenta un completísimo programa jurí
dico para la regulación de la propiedad en atención a los in
teleses sociales, atendiendo a las especificas realidades de la 
estructura agraria nacional presentada en la época. A diferen
cia de los liberales que servilmente seguían la postura desamor
tizadora europea, sin limitaciones en materia agraria, PonciarIo 
Arriaga limitó, en sus proposiciones, la incapacidad jurídica 

. agraria exclusivamente a las corporaciones religiosrr". según 
ja parte séptima de su proyecto relativo; además, en la propo
sición octava, el repetido pensador trató de que el Estado pro
veyera a la dotación de tierras agrícolas pastales y de monte 
en beneíicio de familias de las congregaciones o pueblos agra
rios. Con fecha 7 de agosto de 1856, el también Constituyente 
Isidoro Olvera presentó ante la aludida Asamblea un proyecto 
de la ley orgánica relativa al derecho de propiedad que des
pués de una peculiar proposición preliminar, comprellde entre 
sus considerandos la necesidad de corregir las usurpaciones y 
despOjos que sobre sus bienes agrarios estaban sufriendo los 
pUElbios rurales, aludiéndose además a los problemas sociales 
consecu~ntes de los interminables litigios de tierras entre los 
pueblos y IUI:l grandes propietarios. El Constituyente Casiiilo 



Velazco, con motivo de un proyecto de adiciones relativas a la 
institución municipal. presentado por el mismo, precisó la nece
sidad gravísimo de terrenos para los pueblos, comprendiendo 
los de uso comunal y subrayando la conveniencia de "dar pro
piedad a los indígenas, ennoblecerlos con el trabajo y alentar
los con el fruío de él". En la materia que aquí nos interesa o sea 
los antecedentes de las instituciones colectivas agrarias, Casti
llo Velazco lue más categórico que sus otros dos colegas; en 
efecto, en sus proposiciones encontramos la siguiente "Adición 
segunda.-Todo pueblo en la rtepública debe tener lerrenos su
fiCIentes para ei uso común de los vecinos. 1"OS Estados de la 
Federación los comprarán si es nece::;arlO, reconOCleuao el va
lor de ellos sobre las rentas públicas". Es obvio que para este 
constliuyente los I:>u)etos agranos colectivos deberían subsistlr, 
situándose por tanto en una posición diversa de la de los or
denamIentos de::;amortlzadores \¿O). 

lJespués de la breve relerencia que hemos hecho al pen
samiento expuesto en los proyectos de los tres ilul:>tres consti
tuyentes mencionados, estlmamos que puede conligural'"e nues
tra opinión acerca del equívoco deciamortizador del Constitu
yente de !J'/, al insistir en las tendencias de la Ley de junio de 
1856; Los resultados en la aplicación de tal sistema jurídico son 
elementos sumamente valiosol:> para condenar tamblen la gra
ve desviación. Efectivamente, escribe la Dra. Martha Chávez: 
'''al reiterarse constitucionalmente la incapacidad de las corpo
raciones civiles para adquirir o admmistrar blenel:> ralces, los 
pueblos delarán de ser dueños definitivamente de sus eJidos, 
desapareciendo la propiedad inalienable, imprescriptible e in
ajenable de las comunidades agrarias y confirmándose la en
trega de estas tierras en manos de quienes las detentaban, 
pero en calidad de propiedad panicular. Y en los años subse
cuentes, poco a poco nos daremOS cuenta que, cuando des
aparece el sistema proteccionista del indígena al suprimirse el 
régimen jurídico de las tierras de comunidad agraria, se pro
piciará su despojo, por miseria o ignorancia, y se contribuirá 
a agravar el problema agrario" ('U). 

Por cuanto la Ley de Nocionc!lización de los Bienes del 
Clero qul'! data del 12 de junio de 1859, como una explicable 
medida de guerra civil, se refiere exclusivamente a los bienes 
de la iglesia, no nos compete penetrar en su estudio, al igual 
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que las Leyes sobre Terrenos Bald10s y Colonización de 1863, 
.1875, 1883 y 1894. Ahora bien, con referencia a estos úitimos 
ordenamientos si resulta conveniente dejar seflOlado que con 
motivo de la incapacidad juddica agraria que pesaba sobre 
ios puebios ruraies, se llegó a una desposesión masiva de los 
antiguos bienes comunales: infame politica que llegó al extre
mo de autorizar a empresas particulares, como las Compañías 
Desiindadoras, para reajustar y reorganizar la propiedad· rús
tica en la Repl'lblica, con tan graves resultados que aún el 
propio pr~sidente Diaz negó a proponersel tUlA tillde como el 
18 de diciembre de 1909, la continuación del reparto de tierras 
de ios antiguos ejidos entre los jefes de familia vecinos de los 
mismos, adjudicÓlldoles lotes en propiedad privada limitada (28). 
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CAPITULO !! 

OO.t:GRACION DEL EJIDO EN LA CONSnTUCION DE 1917 Y 
LAS PRlL\tíERAS J,g-tES REGLAi"lEliiABlAS. EL EJIDO Er~ EL 

DERECHO AGRARIO ACTIJAL 

L-Las instituciones agrarias colectivas en los Planes Revolu
ClU.1.ano.:l y en fas 1eyes Preconsti1ucioüaieii. El Ejido en la 
Ley de 6 de Enerc. 

En el capítulo anterior nos hemos ocupado, si bien en tér
minos por demás amplios, de la evolución histórica y jurídica 
de las instituciones agrarias colectivas en el México anterior 
al presente siglo; correspóndenos ahora tratar de establecer la 
concepción jurídica actual del ejido mexicano. Para este obje
to, el presente capítulo partirá de una revisión analítica que 
comprenda nuestro tema en los documentos políticos y legales 
que fueron surgiendo en los primeros años de la Revolución 
Mexicana. 

Entre los primeros acontecimientos que al inicio del siglo 
actual, anunciaron la importante gesta popular que tl"em.sfoi'
maria la República entera, destacan indudablemente, las inter
venciones que en materia agraria pi'Opiciaron los hombres de 
los "Clubes" y otras organizaciones liberales que enCü'bolaban 
como postulado político fundamental la No-Reelección; sin em
bargo. lo que hoy, conocemos como ejido se encontraba muy 
lejano todavía del pensamiento político y de las proposiciones 
jurídicas de nuestros precursores. Habría que recorrer un largo 
camino para lograr la integración y la consolidación de la en
tidadjurídica que aquí se estudia. 

Por el año de 1906. en el Manifiesto y Programa del Parti
do überal Mexicano se hizo una ampl1sima referencia al pro
blema agrario de la época y "para lograr el mejoramiento de 
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la gente de campo y el desarrollo de la agricultura nacional" 
se propuso, entre otras medidas, "la restitución de ejidos a los 
pueblos que habían sido despojados, propugnando por el f>sta
blecimiento de un nuevo régimen de propiedad, sujeta esta el 

funciones sociales y complementada con dIversas medidas eco
nómicas relativas al salario rural, industrialización y crédito 
agrícoia. Empero, las avanzadoJ3 ideas que se tradujeron en el 
expresado documento, no alcanzaron a rebaGar las lunitacione'3 
que desde el siglo XIX habían impuesto el individualismo y el 
libern1ismo, tanto en sus expresiones jurídicas como económi
cas. Así las principales disposiciones que en lo relativo a rees
tructuración de la propiedad agraria se encuentran en el Pro
grama en cuestión, se dedicaron a la restitución de bienes agra
rios despojados a tribus indígenas y comunidades agrarias, 
pero no se anunció siquiera la creación de una entidad nueva 
(;üIl1u el ejido; tanto que en los artículos 34 a 37 del repetido 
Programa, referentes a modalidades de la propiedad agraria 
y al derecho para obtener tierras de cultivo, se n1ude exclusi
vamente a sujetos individuales de Derecho Agrario. 

"La sucesión presidencial en 1910", el comentadísimo libro 
de Madero con el que anunció y divulgó sus inquietudes polí
ticas, no' presentó tampoco una primicia de la institución que 

t -,. ""¡ . rl •. 1 -" • e5JJ.alamos y _esgraC1C'--4CmenLe e, pequeno parrClIO reservaao 
a la agricultura, .contenido en el capítulo cuarto, es extraordi
nariamente pobre en sus conceptos, simplemente habla de las 
grandes concesiones otorgadas por el presidente a los ihdivi~ 
duos ,que con él han .propugnado el triunfo del .Plan de Tuxte
pec" (1). 

En ocasión del Plan de San Luis, el propio Madero mantu-
':vo su precaria posición en materia agraria, a pesar de que el 
15 de nhril de 1910, Madero como candidaio a presidente y 
Vózquez Gómez candidato a la vicepresidencia, habían presen-
t 1 l' 1· : • .. aao un programa en cuyo CITncu!o sexto se propOlua ia orga-
nización de colonias agrícolas eu terrenos naGÍonrr1es o particu~ 
lares para favorecer a importantes núcleos indígenas como los 
yaquis y los mayos. En efecto, cuando se hace referencia al 
expresado "Plan" se cree generalmente que en él se propu
so la restitución de tierras precisamente a los pueblos despo
jados; pero la simple lectura del artículo tercero del documen
to en cuestión demuestra una situación distinta: " ... Abusando 
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de la Ley de Terrenos Baldíos numerosos pequeños propieta
rios, en su mayoría indígenas, hC'u"1 sid.o despojados de sus te
rrenos, por acuerdo de la Secretaría de Fomento, o por fallos 
de los tribunales de la República. Siendo de toda justicia res
tituír a sus antiguos poseedores los terrenos de que se les des
pojó de un modo tan arbitrario, se declaran sujetos a revisión 
tales disposiciones y fallos y se les exigirá a los que los ad
quieran de un modo tan inmoral o a sus herederos, que los 
restituyan a sus primitivos propietarios, a quienes pugarán 
también una indemnización por los perjuicios sufridos. Sólo en 
caso de que esos terrenos hayan pasado a tercera persona OT}

tes de la promulgación de este Plan, los antiguos propietarios 
recibirán indemnización de aquellos en cuyo beneficio se ve
rificó el despojo" (2). 

Rt.'1 tales condiciones, ante lo que muchos campesinos con
sideraron como una tibia actitud frente a sus problemas, no es 
sorprendente que poco tiempo de iniciada la actuación pre
sidencial de Madero, en el Sur de le! República surgiera vio
lentamente la inconformidad expresada en el Hamado Plan de 
Ayala, proclamado el 28 de noviembre de 1911. Las proposicioc 

nes de carácter político del propio documento fueron acompa
ñadas de importantes disposiciones en materia agraria, que, en 
relación directa a nuestro tema, son las siguientes: 

"6o.-Como parte adicional del plan que invocamos, ha
cemos constar: que los terrenos, montes y aguas que hayan 
usurpado los hacendados, científicos o caciques a la sombra 
de la justicia venal, entrarán· en posesión de esos bienes in
muebles desde luego, los pueblos o ciudadanos que tengan 
su .. títulos, correspondientes a esas propiedades, de las cuales 
han sido despojados por mala fe de rillCstros opresores, man
teniendo a todo trance, con las armas en las manos, la men
cionada posesión, y los usurpadores que se consideren con de~ 
recho a ellos lo deducirán ante los tribunales especiales que se 
establezcan al triunfo de la revolución. 

70.-En virtud de que la inmensa mayoría de los pueblos 
y ciudadanos mexicanos no son más dueños que del terreno 
que pisan, sin poder mejorar en nada su condición social ni 
poder dedicarse a la industria ni a la agricultura, por estar 
monopolizados en unas cuantas manos, las tierras, montes y 
aguas; por esta causa se expropiarán, previa indemnización 
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de la tercera parte de esos monopolios a los poderosos prcpie
tarios de ellos a. Íin de que los pueblos y ciudadanos de Mé
xico obtengan ejidos, colonias, fundos legales para campos de 
sembradura y de labor y se mejore en todo y pnro todo la 
falta de prosperidad y bienestar de los mexicanos" (3). 

E.s de hacerse notar en las disposiciones transcritas, la 
mención expresa que se hace de los núcleos de población 
agraria, tanto para proveer a la restitución de las tierras des
pojadas, como para la dotación de nuevas tierras. A pesar de 
las deficiencias técnicas legislativas y de la confusión de que 
adolece el Plan de Ayala, no podemos omitir que en relación 

"t 1 .,...] J ;, T""'\'; ~ c.: a nueSLro _emo j e propiO w.0cumenLO sup6rü al .t""lan de ¡"Jan 

Luis. 
Por su parte, en su diUcil actuación presidencial Madero 

dedicó cierta atención al pr()ble.ma del campo. Sujeta a la Se
Cretaría de _Fomento, el régimen Maderista creó la primer:! 
CQmü;¡iónNacionql Agraria el año de 1912, cuyas funciones se 
limitaron a realizar estudios técnicos que no llegaron a poner
fle en práctica. Los ejidos de los pueblos fueron considerados 
por el gobierno Maderista como terrenos de propiedad y apro-. 
vechamiento comunal de los núcleos de población y conforme 
a la c<?rriente desamortizadora se propuso nuevamente el frac-o 
cionamiento y adjudicación individual de tales bienes. 
_. Por otro lado, en la misma época Maderista, en la Cáma
r~de JDiputC;;dos sepre~éntaro~ numerosos proyectos relativos 
a ra' cuestió~ agr~ia,' entre ios cu?les nos interesa' directa
~ente_~Lpresentado, en la sesión del.3 de diciembre cie19121 

por los diputados Luis Cabrera y José Natividad Macías. El 
priinef.o de los citados produjo en la tribuna legislativa su fa
moso discurso publicado posteriormente con el título "La Re
construcción de los Ejidos de los Pueblos", sin duda uno de los 
¡Il6s importantes documentos pura la historia del Derecho Agra
rio NacionaL La parte norrr,ativa del proyecto en cuestión es
taba integrada en cinco artículos: "El primero pidiendo que se 
declarara. de utilidad pública la dotación y reconstrucción de 
ejidos para los pueblos; el segundo facultando al Ejecutivo 
para expropiar fincas con el objeto de dotar a los pueblos de 
tierras; el tercero estableciendo que sería el gobierno federal 
quien hiciera las expropiaciones de acuerdo con los gobiernos 
de los EStcidos y oyendo a los ayuniamientos de los puebios 
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de cuyos ejidos se tratara; el cuarto estableciendo que la pro
piedad de dichos ejidos quedaría en peder de! gobierno 1ede« 
ral en tanto se devolviera a los pueblos su calidad de personas 
jurídicas; y el quinto que a la letra dice: LaE expropiaciones 
quedarán a cargo de la Secretaría de Fomento. Una ley regla
mentaria determinará la manera de efectuarlas y los medios 
financieros de llevnrse a cabo, así como la condición jurídica 
de los ejidos formados" (4). 

A pesar de la amplitud de las disposiciones contenidas en 
el proyecto que se estudia, es conveniente hacer referencia: a 
la muy limitada concepción de Luis Cabrera acerca del ejido. 
En efecto, en su discurso relativo el propio legislador expresó 
que "ciertas clases rurales siempre y. necesariamente tendrán 
que ser clases servidoras, necesariamente tendrán que ser jor
naleras ... " y prosiguió "el complemento de salario de las cla
ses jornaleras no puede obtenerse más que por medio de pose
siones comunales de ciertas extensiones de terrenos en cuales sea 
posible la subsistencia". En suma, en tanto se lograra crear 
un sistema de explotación agrícola en pequeño para substitUlr 
al latifundismo, Cabrera proponía la resolución del problema 
agrario mediante la explotación de los ejidos que deberían de 
restituirse a los pueblos, pero que, en palabras del propio 
legi:3lador, operarían como medios de complementar el salario 
del jornalero agrícola (5). 

Mientras tanto, los Zapatistas que tanto preocupaban a 
Cabrera en su referido discurso habían llevado a cabo el 30 
de abril de 1912 la primera restitución de terrenos comunales 
el.l,Jahistoria. del Derecho Agrario nacional. en beneficio de 
1::x:~~milpa, en el Estado de Puebla. 
;:" .EL régimen· Maderista concluyó con la renunciO y sacrili
c:io del: coahullense y fue substituíqo por la usurpación huer
tista. Contra ésta. surgió el movimiento Constitud?nalista enca
bezado por Venustiano Carranza, quien no logr·. controlar ni 
sumar a su causa algunos de los importantes grupos que an
teriormente se habían separado del maderismo. En tales con
diciones, aún a la caída de Huerta el país se encontró arras
trado en la que Silva Herzog llama "Lucha de facciones", refi
riéndose a Carrancistas, Zapatistas y Villistas. En esta etapa 
vamos a encontrar determinadas disposiciones referentes al 
ejido en la Ley Agraria de 6 de enero de 1915 y en las leyes' 



agrarias signadas respectivamente por Emiliano Zapata y Fran
cisco Villa. 

El Decreto Preconstitucional de 6 de enero de 1915, mejor 
conocido como Ley Agraria de la propia fecha, se debe funda
mentalmente; a 10 inspiración de Luis Cabrera ante el jefe del 
movimiento constitucionalista. Consecuentemente en el propio 
ordenamiento, tanto en su exposición de motivos como en la 
parte normativa, se reprodujeron las ideas y proposiciones for
muladas por Cabrera en su discurso ante la XXVI legislatura 
federal. 

En primer término la citada ley agraria constituyó un im
portante instrumento para la restitución de las tierras despoja
das a los pueblos. Pero, además, en el artículo 30. del propio 
ordenamiento se estipuló lo siguiente: "Los pueblos que necesi
t6ndolos carezcan de ejidos o. que no pudieran lograr su res
titución por falta de títulos, por imposibilidad de identificarlos 
o porque legalmente hubieran sido enajenados, podrán obtener 
que se les dote del terreno. suficiente para reconstruirlos con
forme a las necesidades de su poblaCión, expropiándose por 
cuenta del gobierno nacional el terreno indispensable para ese 
efecto, del que se encuentre inmediatamente colindante con los 
pueblos interesados". El procedimiento relativo se normaba en 
los articulos 7, 8 y 9 de la repetida ley. 

Respecto al régimen de propiedad y explotación de los 
pienes ejidales y comunales, con referencia a la naturaleza ju
rídica de los núcleos restituidos o dotados es oportuno remitir
nos al considerando final de la repetida ley agraria; en el cual 
se advierte "que proporcionando el modo de que los numero·· 
sos pueblos recobren los terrenos de que fueron despojados o 
adquieran los que necesiten para su bienestar y desarrollo, no 
se trata de revivir las antiguas comunidades ni de crear otras 
semejantes, sino solamente de dar esa tierra a la poblaci6n ru
ral miserable que hoy carece de ella, para que pueda desarro
llar plenamente su desarrollo a la vida y liberarse de la servi
dumbre económica a que (;Jstó reducida ... " Además el legisla
dor precisó que "la propiedad de las tierras no pertenecerán al 
común del pueblo sino que ha de quedar dividida en pleno 
dominio, aunque con laa limitaciones necesarias para evitar que 
hábiles especulüaores, particularmente extranjeros, puedan fá
cilmente acaparar esa propiedad". Además de las limitaciones 
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propias del pensamiento del autor de la repetida ley, las nega
tivas referentes a la capacidad jurídica de los núcleos de po
blación, se motivaron en lo dispuesto por el artículo 27 de la 
Constitución de 1857. El artículo 11 del prcpio ordenamiento 
dispuso al respecto, que en una ley reglamentaria se determi
naría la condición jurídica de las tierras restituidas o dotadas. 
No obstante la reiteración de la reducida concepción de Cabre
ra en materia ejidal, en nuestra opinión el sujeto iundamental 
en el procedimiento agrario dotatorio era el núcleo de pobla
ción, así estaba surgiendo la persona jurídica colectiva _ qtie 
aciualrnént", conocemos como ejido. En este mismo sentido, ca
be anticipar que la incapacidad jurídica refrente a 108 entes 
agrarios colectivos fue derogada por el artículo 27 de la Cons
titución de 1917, al fundamentar la existencia jurídica agraria 
de las diversas clases de núcleos de población. 

En el período preconstituciond todavía, .la Ley de 6 de 
enero fue reglamentada por diversas disposiciones, siendo la 
primera de ellas la de 26 ele enero de 1915, dictada por el pre
sidente de la Comisión Nacional Agraria, indicando en relación 
a nuestro tema determinadas disposiciones en materia de res
titución y dotación de ejidos, así como en lo referente ? la: del~
mitación de tierras ejidales y fraccionamiento y reparto de las 
mismas. En seguida, la misma Comisión Nacional Agraria ex
pidió diversas circulares de las cuales nos interesO!l las siguien
tes: 

Circular número l.-Sobre la extensión que deben tener 
los ejidos que se restituyen o se dotan a los pueblos. 24 de 
marzo de 1916. 

Circular número 2.-Prohibiendo a las Comisiones Locales 
Agrarias conocer de la intervención de bienes de propiedad de 
los enemigos de la Revolución y controversias entre particula-
res: 22 de abril de 1916.. . 

Circular número 5.-Estableciendo que las ciudades no de
berían ser dotadas de ejidos e indicando la 1I::g1a aplicable para 
concederlos según la categoría del ceuh'ü de población de 
que se trate. 30 de junio de 1916. 

Circul= número S.-Sobre las facultades de las Comisiones 
Locales para conocer, de las solicitudes relaiivas a reivindica
ción de los terrenos que pertenezcan a los pueblos no sólo como 
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ejidos, sino también como tierras de común repartimiento. 29 
de julio de :916. 

Circular número 9.-Aclarando que las actuaciones sobre 
concesión del ejidos y restitución de tierras comunales queda
ban exceptuadas del Impuesto del Timbre. 16 de agosto de 1916. 

Circular número 1 l.-Resolviendo que las de masías que re
sultaren al restituir ejidos, de acuerdo con los títulos primordia
les, no son objeto de la Ley de 6 de enero de 1915, sino de la 
Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldíos. 27 de noviembre 
de 1916. 

Circulur nÚluero 
diente de restitución o dotación de ejidos, en el caso de que los 
terrenos estén ubicados en la jurisdicción de varios Estados, 
señalando como competentes a la Comisi6n Local Agraria que 
corresponda al Estado a cuya jurisdict.,;ión esté sometido el po
blado solicitante. 11 de diclembre de 1916. 

Circular número 13.-Sobre la figura y extensión que debe 
tener el perímetro de los ejidos, tierrC1B comunales, etc., cumldo 
dentro de los linderos marcados por los títulos respectivos, 
haya mayor superficie que la designada por éstos. ti de enero 
_1- ,/"\,,.., 
ae llB/. 

Circular número 14.-0rdenando activar !a tramitación de 
las 50cilitudes sobre restitución y dotación de ejidos. 10 de 
enero de 1917. 

Circular número 15.-Sobre los datos necesarios para ihte
grar los expedientes de dotación de ejidos. 24 de enero de 1917. 

Circular número l6.-0rdenando la tramitación en expe
dientes separados, de los casos de restitución y de los de dota
ción de ejidos. lo. de lebrero de 1917. (6). 

D.-Análisis del texto onginlll del articulo 27 eonstitucional san
cionado en 1917. en relaci6n al ejido. Evolución legislativa 
;reglamentaria da le¡ ir&stitución y origen del E'jido Ganadero. 

En Querétaro alcanzó la Revolución iniciada en 1910, su 
culminación y consagración jurídica de los principales postula
dos que la motivaron; dicha ciudad vio reunirse a partir de los 
últimos meses de 1916, al Congreso Constituyente convocado 
por Venustiano Carranza. Durante los primeros trabajos legisla-
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tivos de la citada Asamblea, el propio jefe revolucionario pre
sentó un proyecto de Constitución. 

En materia agraria, el artículo 27 del mencionado proyecto 
siguió las líneas generales del artículo similar de la Constitución 
de 1857. Del texto del repetido precepto, contenido en el docu
mento de Carranza, se desprende que éste consideraba suii
dente a la institución de la expropiación para adquirir tierras 
y distribuirlas entre los agricultores, "fundando así la pequeña 
propiedad, que debe fomentarse a medida que las públicas 
necesidades lo exijan (7). En relación al tema concreto de nues
tro estudio, los párraíos segundo, tercero, sexto y séptimo del 
repetido artículo, reproducen las limitaciones y prohibiciones 
de orientación anticlerical y liberal, que sobre diversa!': corpo
raciones estipulaba la disposición correspondiente en la Consti
tución de 1857. Sin embargo, probablemtente por influencia de 
la Ley de 6 de enero de 1915, el párrafo quinto del repetido ar
tículo, se refiere a nuestro QsuniQ en les siguientes térnii:i10S: 
"Los ejidos de los pueblos, ya sea que los hubieran conservado 
posteriormente a la ley de desamortización, ya que se les res
tituya o se les dé nuevos, conforme a las leyes, se disfrutarán 
en común por sus habitantes entre tanto se reparten conforme 
a la ley que al efecto se expida" (8). De tal manera que Carran
za pretendía reservar a la legislación reglamentaria todo lo 
relativo a restitución y dotación de tierras yaguas, así como a 
su régimen de explotación. No obstante, en el texto transcrito 
se habla de pueblos -como sujetos de derecho-- a los Guales 
se restituye o dota de ejidos, entendiendo esta palabra en el 
sentido de tierras correspondientes al núcleo de población. 

Entre otras causas, las limitaciones que en nuestra materia 
afectaban al proyecto del primer jefe del movimiento Consti
tucionalista, tienen su explicación y fundamento en la doctrina 
constitucional generalizada en la época del Constituyente, on 
virtud de la cual no se consideraba materia de regulación di
recta por la Constitución a la cuestión agraria, tanto en lo rela
tivo a la determinación del derecho de propiedad sobre inmue
bles rústicos como en lo referente a la distribución de la tierra 
o reforma agraria. Empero, la mayoría de los miembros del 
mencionado Congreso, encontraron insatisfactorio el contenido 
del articulo 27 proyectado por Carranza y pugnaron con éxito, 
por la introducción de la atención jurídica a los fundamentales 
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problemas labOl:!! y agrario, en sendos articulos de la Ley 
Fundamental. 

En el desarrollo de los trabajos legislativos correspondien
tes al repetido precepto constitucional, por intervención del 
diputado ingeniero Pastor Rouaix se integró una comisión, la 
cual propuso el reconocimiento de tres clases de derechos terri
toriales existentes en el püis: propiedad privada plena, indivi
dual o ~olectiva; propiedad privada restringuida sobre tierras 
yaguas, correspondientes a las corporaciones agrarias o co
munidades de población; y posesiones de hecho, cualquiera 
que sean su motivo y su condición. 

Los trabajos del referido grupo culminaron en una nueva 
iniciativa que pasó a la consideración de la Comisién de Cons· 
titución de la propia asamblea. Esta Comisión propuso y obtuvo 
la elevación de la Ley de 6 de enero de 1915 a la categoría de 
Ley Constitucionn1 , "con la intención de proveer a todos los 
pueblos y comunidades de los terrenos que puedan ser culti
vados por los vecinos que en ellos residan" (9). 

De interés directo para la cuestión que nos ocupa, en el 
texto original del repetido artículo 27, encontramos las disposi
ciones contenidas en el párrafo tercero y en las fracciones sexta 
. y séptima del mismo. En efecto, en el párrato primeramente 
citado se prevee la expedición de medidm- para la creación de 
nuevos centros de población agrícola, además de que la dota
ción de tierras yaguas pasa a un plano igual al de la restitu
ción. La fracción VI determina la capacidad para disf~utar en 
común las tierras, bosques yaguas que pertenezcan o se hayan 
restituido a los condueñazgos; rancherías, pueblos, tribus y de
más corporaciones de población que de hecho o por derecho 
guarden el estado comunal. 

Finalmente, creemos estar en condiciones de señalar qlle 
en el primitivo texto del artículo 27 Constitucional, no se encon
traba específicamente prevista la institución ejidal que ahora 
conocemos. Sin embargo, la independización del derecho de 
dotación, respecto de la restitución, estableció una importante 
vía agraria que al aplicarse dio origen a la creación de núcleos 
de población que fueron resultando diversos de las de las ira
ricionales formas de poblaci6n agr=ia, como las comunidades 
indígenas, congregaciones, condueñazgos, etc. Este fenómeno, 
actuando conjuntamente con la aplicación de la palabra ejido 
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para designar a las tierras doiadas a los pueblos, constituye 
uno de los más importantes elementos integradores de la institu
ción que estudiamos. 

Los años sigUlentes a la promulgación de la Constitución 
de 1917, tuvieron una peculiar elaboraci6n jurídica en materia 
agraria, al respecto Mendieta y Núñez escribe que tanto la 
Te'" d" ~ d'" "''"'"..",.., do 1 Ql~" ,..,..,,.,,,,.., ",1 n"irnitivn nrHrulo 27 Cons-~ z w..., ..... ........ .1. ........ ...., ........ _ ...... , .... ----- -- r---"---.- - ~--_ .... -

titucional contenían únicamente breves lineamientos fundamen
tales de la reforma agraria, los cuales requerían la reglamen
tación correspondiente para hacer posible llevar a la práctica 
los postulados básicos. Como en la etapa preconstitucional, en 
ausencia de un ordenamiento reglamentario, la Comisión Na
cional Agraria prosiguió expidiendo una serie de circulares pa
ra atender las necesldades del momento. De tales disposiciones 
encontramos de interés las de número dieciocho, diecinueve, 
veintidós, venticinco, veintisiete, treinta y treinta y uno, refe
rentes a la naturaleza jurídica de los ejidas o tierras de los 
pueblos, pOlo usos agropecuarios, así como a diversas normas 
procesales. La circular número veintidós estipuló la formaci6n 
de Comités Particulares para la administración de los ejidos, 
diferenciando etitos órganos con relación a los comités particu
lares ejecutivos, dando así un nuevo paso en la integración de 
la institución ejidal, al estClblecer en su seno, un órgano perma
nente de administración y de representación. 

En el período comprendido desde la promulgaci6n de la 
Constitución de Que:-étaro hasta el año de 1930, se expidieron 
numerosas disposiciones reglamer .. ..trias de carácter agrario, 
entre otras las siguientes: 

Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920. 
Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas re

glamentaria del artículo 27, de fecha 23 de abril de 1927. 
Ley que refunde en la de dotaciones y restituciones de tie

rras yaguas y las reformas y adiciones de la misma de fecha 
21 de marzo de 1929. 

Ley del patrimonio porcelario ejidal del 26 de diciembre 
de 1930. 

Seguramente la más importante de las leyes mencionadas 
es la que se debe al Licenciado Narciso Bassols, precisamente 
la del 27 de abril de 1927. En la famosa obra dedicada a la di
vuigaci6n del propio ordenamiento, el ~~tado autor se ocupó 
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del problema de las categorias poiiiicas e imvu9rió tal requisito 
para integrar la capacidad jurídica agraria de los núcleos de 
población. 

Bm¡sols consideró que, para fines agrarios el núcleo de 
población consistía en un conjunto de hCLbitantes de un lugar 
determinado, "arraigados permanentemente a un suelo y ab
sorvidos desde el punto de vista social por el conjunto". A 
este elemento debería agregarse la existencia de necesidades 
agrarias determinadas, en cuanto a los miembros del núcleo 
de población. (lO). 

El repetido autor asienta que las condiciones "que deben 
concurrir poro que haya sujeto de derecho y la dotación sea 
procedente, son éstas: primera, que se trate de un poblado; se
gunda, que éste carezca de tierras o de aguas o no tenga bas
tantes; tercera, que la carencia o insuficiencia sean en relación 
con necesidades agrícolas o insuficientes sean en relación C011 

necesidades agrícolas con habitantes". Por otra parte, se consi
deraba que el término poblado "equivale gramaticalmente a 
población y es más útil que éste, porque no se refiere exclusi
vamente al elemento humano o sea a los hCI_bitantes considera
dos aisladamente, sino que toma al núcleo social en su conjun
to. &¡ sumo¡ el término poblado, utilizado en el o.rtículo pri
mero de la ley de 1927, pretendía abarcar en su significación, 
"a los habitantes y a los demás elementos geográficos, políti
cos y corporativos que constituyen una unid.ad social" (1). 

Como una observación general del período legislativo que 
cubre. este inciso, podemos concluír que si bien la L'lstitución 
ejidaf no fue objeto de una expresa regulación o de una dispo
sición textual en el Constituyente de Querétaro, ya lo hemos 
anotado, la aplicación creciente del procedimiento, dotatorio de 
carácter ejidal y la tendencia agraria comunolista, inspirida en 
los antiguos núcleos o comunidades indígenas, dieron origen a 
un nuevo tipo de poblados agrarios que en la práctica recibie
ron el nombre de ej¡dos por extensión d.el calificativo dado a 
las tierras con que eran dotados al crearse a través de resolu
ciones presidenciales agrarias. Pronto los "ejidos" iban a adqui-• 
rir una gran importancia, similar primera a las viejas comuni-
dades agrarias y a lo largo del tiempo, mayor que éstas. 

El surgimiento de la institución ejidal, con perfiles propios 
y nuevos en relación a las anteriores formas de vida rural, pre-
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senta un importantísimo fenómeno que podríamos calificar co
mo el origen del "Ejido Ganadero" que se estudia en esta tesis. 
En efecto, en la Circular número 51 expedida por la Comisión 
Nacional Agraria el 11 de octubre de 1922, cuyas reglas vigé
sima y vigésima cuarta se refiere a los bienes ejidn1es, encontra
mos una referencia expresa a la explotación ganadera ejidal, 
procurando organizarla conforme a las normas del sistema coo
perativo. Las disposiciones de que se trata dicen lo siguiente: 

"200. Las superficies de pastoreo' en común, se dedicarán 
efectivamente a ese aprovechamiento, bajo la dirección del Co
mité Particular Administrativo, el que vigilará que el mismo 
aprovechamiento se haga con la mayor equidad. Si en ciert03 
períodos de tiempo el Comité considera que los ganados de 
los interesados no son bastantes para aprovechar todas las 
superficies, podrá admitir ganados ajenos, a renta, y las cuo
tas que por ese motivo cobre, las hará ingresar a los fondos 
del pueblo, para los efectos de la regla 180. 

"240. Las superíicies de cultivo y las de pasto, monte o 
arbolado, en ningún caso podrán ser materia de arrendamien
to, de hipoteca, de anticresis, de embargo ni de remate" (12). 

Es de observarse que en ninguna otra de las circulares de 
la época de referencia, se hace mención alguna al tema que 
estudiamos. Esto se explica fundamentalmente atendiendo a la 
omisión similar que puede señalarse en las leyes reglamenta
rias del 27 constitucional, expedidas hasta 1927, así como e"1 
el Reglamento Agrario de 1922. 

Es hasta la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y 
Aguas, del 23 de abril de 1927, en que se encuentran disposi
ciones referentes a la ganadería, con la categoría de normas 
reglamentarias del artículo 27 constitucional. Además, se con
sideran dos situaciones diversas: la explotación pecuaria ejidal 
y la ganadería de. propiedad particular, determinando la exten
sión inafectable correspondiente. Para apreciar mejor la im
portancia de sus preceptos, transcribimos los artículos siguien
tes: 

"Art. 102. Sólo en los casos excepcionales que siguen se 
comprenderán en la dotación, tierras de agostadero o de bos-
ques; 

al De agostadero, cuando sea físicamente imposible dar 



Herras de labor, por no haberlas en la región, y siempre que, 
además, los ejidatarios posean ganado. 

"En este caso, el monto de la dotación será de 3 a 10 hec· 
táreas por cabeza de garlado mayor o cinco cabezas de ganado 
menor, de acuerdo con el censo pecuario respectivo. 

b) de bosques, cuando la poblaci6n esté rodeada de ello::: 
y no haya tierras de labor afectables. 
j "En este caso, la dOIOción será de 2 a 4 hectáreas por 
cada mdividuo con derecho a parcela. 

"Art. 105. Quedan exceptuadas de afectación ejida!. para 
todos los efectos derivados de dotaciones de tierrCis, 
derárselas pequeñas propiedades, las siguientes: 

l.-Las superficies que no excedan de ciento cincuenta 
hectáreas cualquiera que l:lea la calidad de las tierras; 

2.-Las de superficie mayor, si no exceden de 2,000 hectá
reas y, además, están dedicadas exclusivamente, por ser tie
rras de agostadero, a la cría de ganado ..... (13). 

Posteriormente, en la ley que reforma la de Dotaciones y 
Restituciones de Tierras y Aguas, reglamentaria del artículo 
21 constitucional de 23 de abril de 1927, expedida el 17 de agos
to del propio año, encontramos los siguientes artículos rela
tivos al repetido tema: 

"Art. 17. Cada individuo capacitado, conforme a los artícu
los anteriores, tiene derecho para recibir en la dotación una 
parcela que puede variar dentro de los siguientes límites: 

De tres a cinco hectáreas, en tierras de riego o humedad. 
De cuatro a seis hectáreas, en tierras de temporal de pri

mera. 
De seis a diez hectáreas, en tierras de temporal de segunda. 
De ocho a doce hectáreas, en tierras de agostadero o monte 

bajo. 
Hsata veinticuatro hectáreas, en tierras de agostadero para 

cría de ganado. 
De cinco a diez hectáreas, en terrenos de monte alto; y 
Hasta cuarenta y ocho hectáreas, en terrenos áridos o ce

rriles. 
"Art. 26. Quedan exceptuadas de afectaciones ejidales pa~ 

ra todQS los efectos derivados de dotaciones de tierras, por 
consilerárseles pequeñas propiedades, las siguientes: 
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I.-LaB superficies que no excedan de ciento cincuenta 
hect.:íreas en terrenus de riego o humedad. 

n.-Las que no excedan de ciento ochenta en terrenos de 
temporal de primera o de trescientas hectáreas en terrenos de 
temporal de segunda. 

III.-Las que no excedan de trescientas sesenta hectáreas 
en terrenos de agostadero o monte bajo susceptibles de·labr.:u
se, 

en terrenos de agostadero para cría de ganado" (14). 
Las citadas disposiciones se repiten materialmente en los 

artículos 17 y 26,respec!ivamente, del decreto por el cual se 
adiciona y reforma la Ley de Dotaciones y Restituciones de 
Tierras y Aguas, de 11 de agosto de 1927 ,expedido el 17 de 
mayo de 1929. 

La ganadería ejidal tiene, como puede verse en las cmt",,
riores disposiciones, un añejo antecedente que se remonta a los 
primeros años de la. integración legislativa del'Derecho Agra
rio nacional. Pero la 'embrionaria tendencia que encontramos 
en los ordenamientos de referencia, se inuterrumpió al elabo
rarse y promulgarse el primer Código Agrario, el año de 1934, 
pues en él no apareci6 disposici6n alguna en esta materia ni 
en la referente a la ganadería de pequeños y medianos pro
pietarios de carácter privado. Estos gestionaron y obtuvieron 
una privilegiada situación a través del Decreto de lo. de mayo 
de 1937 que adicionó el citado 'Código; creando las llamadas 
Concesiones Ganaderas. En el referido Decreto, dedicado ex
clusivdménte a los empresarios ganaderos 'particulares, se omi
tió toda consideración al Ejido Ganadero y lo mismo ocurrió 
doIl' él Reglamento del 20 de octubre de 1937 complementario 
del .anterior. ordenamiento. Esta deficiencia fue corregida en el 
dímero Códígo Agrario de 1940, en cuya Exposición de Moti
vos se expresó la preocupación del Ejecutivo por el estableCi
miento -de ejidos ganaderos, cuando las condiciones agronómi
cas de los terrenos dotables así lo precisan, "para no producir 
desplazamientos de. población innecesarios y porque no' hay 
razón alguna perra que los campesinos no deban dedicarse 
personalmente a explotar negociaciones' ganaderas o foresta
les complementando la explotación agrícola". La parte norma
tiva, es decir los preceptos del aludido C6digo, desarrollaron 
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tales ideas en los articulas 86, 89 y i 52, fracción n. A este 
respecto conviene considerar que la reierida fracci6n del artícu
lo 152 estipula la intensificación del establecimiento de prade
ras artificiales y de aguajes, así como la construcción de cer
cas para la: mejor explotaci6n de la ganadería ejida!. (15). 

DL-Revisi6n del ariicuio 2i reformado, con rsferencia a la 
institución ejidal. El ejido en el vigente Código Agrario: 
el Ejido Grmadero. 

Recapitulando tenemos, en síntesis, que si bien el texto del 
~tlculv 27 ccnstituciOrlnl en materia: agraria: nc cOr!!iene dis-
posiciones expresas acerca de la existencia de la institución 
ejida!, en el principio del párrafo tercero de la versión original 
sancionada en Querétaro en el año de 1917, puede referirse 
la fundamentación constitucional de tan discutida figura jurídi
ca. Anticipadamente, creemos justificado expresar con el profe
sor Vázquez AHaro que en la citada parte del propio precepto 
se halla la base técnico y jurídica y los lineamientos esenciales 
de esta institución del Derecho Agrario Mexicano; interpretan
do el multialudido párrafo en coordinación con el primero del 
mismo artículo y con otros de las partes fundamentales de 
éste. 

Al respecto, conviene remitirnos el examen íntegro del pá
rrafo en cuestión: 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, así como el de regular el aprovechamiento de los ele
mentos naturales -susceptibles de apropiación, para hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de 
su conser"ación. Con este objeto, se dictaré m las medidas ne
cesarias para el fraccionamiento de los latifundios; para el 
desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en explotación; 
para la creación de nuevos centros de población agrícola con 
las tierras y aguas que les sean indispensables; para el fomen
to de la agricultura y para evitar la destrucción de los ele
mentos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en 
perjuicio de la sociedad. Los núcleos de población que carez
can de tierras y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente 
p=a las necesidades de su población, tendrán derecho a que 
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se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, 
respetando siempre la pequ6ña propiedad agrícola en explota-
. ~ " 

ClOn • 

Del párrafo normativo transcrito, con referencia al instituto 
de nuestro interés, siguiendo el orden de materias del texto, 
estimamos que puede desprenderse lo siguiente: 

a).-En la institución ejidal tiene lugar, como elemento cen
tral de la misma, un régimen excepcional de propiedad, confi
gurado principalmente atendiendo a las modalidades inspira
das en el inierés público. Este régimen tiende a realizar una 
distribución equitativa de la tierra y otros recursos agrarios. 

b).-Entre las instituciones propias al desarrollo de la po
lítica agraria que se estructura en el repetido párrafo se con
sagran a la pequeña propiedad agrícola en explotación, a la 
creación de nuevos poblados agrarios y a los núcleos de po
blación agraria ya existentes, cuya capacidad jurídica se esta
blece ~ategóricamente. en la parte final del párrafo de que se 
trata, para el efecto de ser dotados, como núcleos de pobla
ción, con tierras yaguas para satisfacer las necesidades de sus 
pobladores. Es aquí, donde, a nuestra opinión, se encuentra la 
más precisa fundamentación del ejido como institución. 

e).-A lo expuesto en el párrafo inmediato anterior y con 
relación al mismo texto jurídico, debe agregarse que entrt3 el 
conjunto de instituciones agrarias constitucionales de origen, 
se encuentran, las ahí citadas'y a ellas debe agregarse la co
munidad agraria o núcleo de población de régimen comunal, 
con· antecedente precolonial o coionial nºvohispa.~:;, pues a 
esta institución hace expresa referencia la fracción VI del mis
mo artículo 27. En suma, que las instituciones de nuestro Dere
cho Agrario son: la pequeña propiedad agrlcoia en explotación, 
los nuevos centros de población agrícola, los núcleos de pobla
ción rural que guardan el estado comunal y los núcleos de ré
gimen ejidal que acortando la expresión se denomina.'1 ejido. 

Después de nuestra muy amplia interpretación del precepto 
constitucional que nos ocupa para dejar establecido el origen 
de la institución que estudiamos, pasemos a la revisión de las 
diversas' reformas al repetido artículo. Primeramente adverti
rnos que ninguna de éstas se ha preo(:upado por una precisión 
acerca de la institución ejidal, probablemente considerándola 
como algo definitivamente establecido en función del alcance 

- 6~ -



del muy comentado párrafo tercero. Tan es osi que con motivo 
de la reforma constitucional de 1934, en el inciso XI, introducido 
al 27, se determinó que par':l los efectos de las disposiciones 
contenidas en dicho preceDía v en las le"z'es realamentarias <':0-- ... .... ~ 

rr-aspondientes, se crean dependencias y órganos, entre los cua-
les, en el inciso "e" de la mencionada fracción, se alude a 
"comisariados ejidales", textualmente. Ahora bien, respecto de 
esta reforma, observamos que aparte de la disposición, com
pletamente nueva, relativa a comisariados ejidales, el resto del 
artículo reformado se mantuvo en las condiciones anteriores en 
cuanto nI ejido. Es decir que en cuanto al muitívoco empleo 
de este vocablo6 Se siguió con la confusión original. En efecto: 
mientras que en el párrafo tercero y en las íracciones VI, VIII, IX 
y X se hace referencia a los núcleos de población agraria, an
cestrales o comunidades indígenas y a los de nueva creación 
por la vía dotatoria, en las fracciones VIII, inciso b, X Y XIV se 
usa el término ejidos para referirse a tierras de los puebl03. 
(l6). 

De las reformas de 1931 y de 1937, ho hay mucho que decir, 
pues la primera, cuyo objetivo central fue la supresión del 
amparo en materia agraria, se refiere vagamente al término 
ejidos como sinónimo de tierras, en su ariícuio primero transi
_ torio, en tanto que la segunda se concreta a establecer la juris-
dicción federal para los conflictos de tierras entre núcleos su
jetos al régimen comunal agrario. 

La más reciente de las reformas al 27 constitucional, data 
de 1947, de esta nos corresponde el estudio de las-fracciones 
X y XIV. En el texto inmediato anterior, la fracción- citada en 
prÍil!er lugar, contenía únicamente el primero de los dos párra
fos que la integran actualmente; la reforma de que se trata, 

, t -l" h + ' " • conservo exac a Qlc __ a pnr,e y agrego un segunao parrato a 
la misma fracción, con el texto siguiente: "La superficie o Uni

dad individual de dotación no deberá ser en lo sucesivo menos 
de diez hectáreas de terreno de riego o humedad o, a falta de 
ellos, de sus equivalentes en otras clases de tierras en los térmi
nos del párrafo tercero de la fracción XV de este artículo". 

La fracción XIV del indicado precepto, fue reformada in
traduciendo excepcionalmente la procedencia del juicio de am
paro, contra la privación o afectación agraria ilegales de tio
rras yaguas, en favor de poseedores de predios agrícolas o 
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ganaderos amparados con certificado de inaíectabiiidad; ahora 
bien, Cl pesar do que en la mencionada fracción reformada no 
se alude expresamente a los núcleos de población ejidal o a 
sus miembros, esta disposición nos interesa pues además de 
ser reproducida, al reformarse el Código de la materia conforme 
a la transformación constitucional en cuestión, se agregó un 
párrafc que pretende fundar la procedencia del referido juiGio 
constitucional para proteger los derechos agrarios de los ejida
tarios; pétrrufo iprcero del ariículo 75 del Código Agrario reÍor
mado. 

Agotadas las consideraciones generales de carácter cons
titucional que cmteceden, podemos ocuparnos de la institución 
ejidal que estructura nuestra legislación agraria regÍamentaria, 
.especialrnente el Código de la materia. En ello cubriremos los 
siguientes renglones: al Creación, orga.rlización y finalidades 
del núcleo de población ejidal; b) Patrimonio del ejido; Cj c~

misariado Ejiral y Consejo de Vigilancia; d) De los miembros 
del núcleo de población ejidal; y el lllgunas especies de la 
institución: el Ejido Ganaderü, El Ejido Colectivo. 

a) Creación, organización y finalidad del núcleo de pobla
ción ejidal. 

El núcleo de población ejidal, conforme a lo establecido 
constitucional y reglamentariamente, se crea mediante el pro
cedimiento dotatorio, por lo general; sin embargo, el procedi
miento creativo de nuevos centros de población agrícola de 
origen a poblados que al constituire se incorporan al régimen 
ejidal. 

A partir de la ejecución de fallo gubernamental de primera 
instancia, en el procedimiento dotatorio se integra lo que en 
la práctica se conoce como "ejido provisional"; en la diligen
cia de ejecución del propio ma!ldarniento provisional dotato
rio, concluye su actuación juridica el comité ejecutivo agrario, 
representante y gestor de los solicitantes de tierras, y se cons
tituye el comisariado ejidal como órgano de representación y 
administración de los intereses colectivos de le institución. En 
caso de culminar la segunda instancia del procedimiento dota
torÍo con resolución favorable y definitiva del Presidente de la 
República, se perfecciona la situación juridica del núcleo de 
poblaci6n ejida! .El articulo 130 del Código de la materia, dis
pone que el núcleo de población ejidal o comunal es propie-
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tario y poseedor de las tierras yaguas que conforme a resolu
ción preside!1ciaí se le entreguen, a partir de la diligencia do 
posesión definitiva; esta propiedad se condiciona a las limita
ciones y modalidades que .al mismo Código establece. 

Las finalidades originales de la reconstitución de los ejidos 
de los pueblos, como la denominara Cabrera, y los confusos 
objetivos contenidos en las primeras leyes reglamentarias del 
artículo 27 Constitucional. han sido definitivamente superados 
en la doctrina y en la leginlación de nuestros dios. En efecto, 
.el ejido contemporáneo que se parece más que remotamente al 
de los primeros años revolucionarios y su única: relación con el 
ejido colonial se encuentra en el nombre. Poco a poco, en los 
últimos 30 años de integración de nuestro Derecho agrario se 
ha llegado a entender al ejido como una entidad socio-econó
mica -fundada en la categoría jurídica que precisamos- des
tinada a satisfacer no solamente las precarias necesidades de 
subsistencia dé una poblaci6n campesina miserable, sino que 
además de que va procurándose diversificm- y racionalizm la 
explotación agropecuaria de los recursos ejidales, los objetivos 
no se limitan a la autosubsistenda, ahora se pretende la reor
ganización económica nacional del sector ejidal, para que éste 
participe de manera relevante en el desarrollo general del país. 
Propios y extraños, pensadores revolucionarios y tradicionales 
enemigos de la Reforma Agraria sostienen polémicas públicas 
sobre el éxito o fracaso económico del ejido mexicano. Inde
pendientemente de que no puede aceptarse el criterio de una 
u otra facción, puesto que se carece de una información objeti
va y dimensiones nacionales que 'permitC""l!l fundar un juicio al 
respecto, estimamos que en la conciencia nacional es evidente 
la importancia de la institución ejidal y su necesaria y funda
mental reorganización, ya sea en un sentido o en otro. En su
ma, la institución ejidal está condicionada por finalidades so
ciales y económicas de trascendencia nacional; en lo social. 
constituye uno de los factores más importantes para la estabi
lidad infema dei pais, y en lo económico desarrolla una fun
ci6n creciente en la producción nacional. 

b) Patrimonio de la instituci6n ejidal. 
Se constituye en la forma indicada en lineas anteriores y 

consta fundamentalmente de recursos agrarios: tierras, bosques, 
pastos yaguas, pero en el patrimonio ejida) pueden encon-
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trOise también otra clase de bienes como el ganado, instrumen
tos y maquinaria de trabajo agrícola, construcciones, vehícu
los, así como cantidad de dinero que integran el fondo común 
del núcleo de población. Puede afirmarse, atendiendo a la 
clásica división de los bienes, que el patrimonio ejidal se en
cuentra constituído fundamentalmente por bienes inmuebles y 
también, necesariamente, por bienes muebles que contribuyen 
a la explotación de los elementos básicos del patrimonio. 

Con referencia a la citada división bipartita de los bienes 
es necesario volver sobre las disposiciones del código de la 
materia, para señalar que, en lo general, el propio ordena
miento postula un régimen especial de propiedad para los bie" 
nes inmuebles que integran el patrimonio ejidal, empero, dicho 
régimen, de excepcionales limitaciones y de sentido tutelar, 
comprende exclusivamente a las tierras, bosques yaguas que 
han sido adjudicadas al núcleo de población con motivo de un 
procedimiento agrario, los bienes de esta misma clase que 
como sujeto jurídico puede adquirir el núcleo ejidal por medios 
civiles, diversos a los estipulados en la legislación agraria, no 
entran automáticamente en la órbita excepcional del régimen 
de propiedad ejida!. para ello se requiere un mandamiento de 
primera instando: o una resolución presidencial. 

Los bienes muebles se encuentran prácticamente fuera de 
la protección jurídica que la legislación agraria confiere a los 
demás elementos del patrimonio ejidal. Consideramos en pri
mer término a los fondos monetarios, estos, en una supuesta 
politica proteccionista han sufrido una serie de intervenciones 
estc:tales que lejos de favorecer la integración económica del 
ejido y su legítimo autogobierno, han dado origen a sistemáti
cos latrocinios y a situaciones violatorias de las disposiciones 
constitucionales y reglamentarias, como el llamado Reglamento 
de Planeación y Control de los Fondos Comunes Ejidales que 
trastorna verticalmente las disposiciones relativas de la ley 
que debería simplemente reglamentar el Código Agrario. En 
lo misma categoría de bienes muebles, además de los que 
corresponden individualmente a los ejidatarios, la instituCión 
ejidal puede asr- poseedora: y propietaria de diversos instru
mentos de producción, vehiculas, maquinaria y artículos de ofi
cina, e inclusive valores, pero el derecho referente a estos bienes 
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se encuentra generalmente regulado por normas de carácter 
privado. 

En diversos articulos del código de la materia se encuentra 
la distinción entre el patrimonio colectivo que corresponde a la 
institución ejidal propiamente dicha y el conjunto de patrimo
nics individuales correspondientes a los ejidatarios miembros, 
patrimonios parcelarios individuales o derechos individuales en 
explotaci6n colectiva que se encuentrCLl1 vinculados entre sí y 
forman parte individualmente de los ejidatarios. 

Además, en varios articulos del código de la materia se 
encuentra la distinción entre el patrimonio colectivo que corres
ponde a la institución ejidal propiamente dicha y el conjunto 
de patrimonios individuales correspondientes a los ejidatarios 
miembros, patrimonios parcelarios individuales o derechos in .. 
dividuales en explotación colectiva que se encuentran vincula
dos entre sí y forman parte indisolublemente del todo que inte
gran: la institución ejidal. 

e) Comisariado Ejidal y Consejo de Vigilancia. 
En realidad, dosde un punto de vista técnico jurídico es ab

solutamente inadecuada la denominación que el código de la 
materia emplea en este ramo. Conforme a su ubicación en el 
propio ordenamiento, a su estructura y funciones que le son en
comendadas por el mismo, solamente la Asamblea General de 
ejidatarios tiene una auténtica categoría de autoridad dentro 
de la institución ejidal. El Comisariado ejidal y con mayor razón 
ei Consejo de Vigilancia carecen de la estructura y funciones 
que caracterizan a una autoridad, en el sentido jurídico de este 
término. La Suprema Corte de Justicia de la Nación asi lo ha 
dejado establecido. Sin embargo, el Comi::::ariado ejidal, órgano 
colegiado integrado por un presidente, un secretario y un teso
rero y sus res, 'ectivos suplentes, consUtuye un importante de
mento dentro de la estructura de la institución ejida!. En sin
tesis, el comisariado ejidal es un órgano de representación 
jurídica y de administración económica de los intereses ejidales 
y puede desempeñar funciones auxiliares encomendadas por 
autoridad competente; además, es el principal órgano ejecutor 
de los acuerdos de la Asamblea General de ejidatarios. El 
Consejo de Vigilancia, como su nombre lo indica, a semejanza 
de 6!'gc:mos similares propios de las sociedades mercantiles, 
desempeña especialmente tareas de supervisión y controi de 
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las actividades del comisariado ejida!. Los miembros del comi
sariado ejidal están sujetos a un régimen de responsabilidad 
en su actuación; el código de la materia establece delitos espe
ciales sancionando la ocupación ilegal de tierras, la privación 
injustificada de derechos agrarios, el cambio y modificación 
ilegales de los derechos individuales del ejidatario, etc. 

Como -se ha escrito, el comisariado ejidal y el consejo de 
vigilancia se constituyen ol -ejecutarse el fallo primordial que 
crea el núcleo de población ejidal o3n la vía dotatoria, ya sea en 
primera o en segunda instancia. -Efectivamente, el ejecutor del 
fallo del gobernador del Estado o' del Presidente de la Repú
blica, en su caso, convoca a Asamblea General de ejidatarios 
en la cual se integran los órganos de referéncia. Una vez dado 
este paso, el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
a través de su Dirección General de Organización -Agraria Eji" 
dal y de sus delt;¡gaciones estatales verifica el reconocimiento 
o reintegración de las llamadas autoridades ejidales,- expide 
las credencialeE' que acreditan su categoría, supervisa su fu n
<;:ionamiento, interviene en su remoción o renovación al con
cluir un periodo de. tres. años de actuación, y, finalmente parti" 
cipa en la aplicación de sanciones administrativas o penales 
que tengan -lugar con motivo de violaciones al código de la 
materia. -. 

_ d) De los miembros del núcleo de población ejida!. 
En principio, la institución ejidal se integra con los indivi_ 

duos capacitados en los términos del Código de la materia que 
inscritos en el censo b6sico correspondiente, reciben' en el 
fallo provisional o definitivo el reconocimiento de su calidad 
de sujetos individuales con derecho a ser dotados de tierras -: 
aguas y la adjudicación específica de dichos bienes, como 
miembros del conjunto que integra el núcleo solicitante. 

El Código de lo ¡:noteria, en numerosos artículos, trqta de 
rodear al miembro indbódual de la institución ejidal con. una 
serie de garantías y medidas tutelares, tanto en lo relativo.a la 
.parcela o unidad de dotación, como en lo que se refiere a la 
participación en el aprovechamiento de bienes colectivos y a 
la posesión o propiedad sobre el solar urbano ejida!. Por lo 
menos en términos ideales, frecuentemente trastornados por la 
realidad, el ejidatario no es un menor 6tomo dentro de la ins
titución ejidal. s..¡ voluntad constituye un elemento fundamental 



para integrar las decisiones de la asamblea general y como in·· 
dividuo también posee recursos administrativos y medios pe
nales para hacer respetar sus derechos y para obtener la res
titución de su patrimonio. El juicio de amparo es uno de los 
medios más eficaces y más frecuentes en ia defensa de los i..¡1-

tereses jurídicos del elemento individual de la institución ejida!. 
Al referirnos al régimen de propiedad ejidal, cabe señalar 

nuestra conformidad con lo dispuesto en el Código de la ma
teria, al calificar y estructurar como propiedad al derecho que el 
ejidatario posee sobre la parcela. Precisamos que este derecho 
confiere a su titular un poder de posesión, aprovechamiento y 
transmisión condicionada en las vías de permuta o sucesión, 
sobre la parcela ejida!. Si bien tal derecho se encuentra condi
cionado por excepcionales limitaciones, fundadas en el interés 
social relativo al sostenimiento de la familia campesina y a la 
proscripción de la concentración de la tierra, tales limitaciones 
no desvirtúan la categoría del repetido derecho puesto que, lo 
repetimos, aún en nuestro derecho civil el derecho de propie
dad se encuentra orientado por el concepto de func:i.ón social. 
Por si esto no fuera suficiente, permitasenos remontarnos a lo 
estipulado en el tercer párrafo del articulo 27 Constitucional 
que faculta a la Nación para imponer a la propiedad, en todo 
tiempo, las modalidades que dicte el interés público. En la pro
piedad ejidal, en materia de lc~ derechos sobre la parcela, el 
legifllador alennió experienciClf': históricas y necesidades econó
micas para constituir una institución específica adecuada a 
'nuestra realidad agraria. 

El número mínimo de individuos integrantes de la institu· 
ción ejidal es de veinte, la ley no establece un límite máximo 
a este respecto, pero en el capítulo referente a división de eli
dos se permite la segmentación de un ejido en diversos nú
cleos, cuando determinadas circunstancias así 10 requieran, 
siempre y cuando cada une de éstos se integré por un mínimo 
de veinte individuos capacitados. 

La situación jurídica del ejidatario como miembro de la 
institución de que tratamos presenta diversos aspectos. En pri
mer término, constituye un elemente fundamental en la inte
gración del supremo órgano interno de la institución: la Asam
blea General de ejidatarios, en ésta puede votar y ser votado 
para ia constituci6n dei comisariado ejidai o consejo de vígí-
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lancia. Patrimonialmente, posee derechos individuales sobre la 
parcela o unidad de dotación ejidales y sobre el solar urbano 
ejidal, pero además tiene derecho a participar en el aprove
chamiento de los bienes colectivos de la institución. El peculiar 
régimen de propiedad que hemos indicado sujeta al ejidatario 
a excepcionales obligaciones de cuyo reiterado cumplimiento 
depende materialmente la vigencia de sus derechos individua
les, éstos subsisten en tanto el ejidatario radica en el poblado 
correspondiente y cultiva personalmente la parcela o participa 
en las tareas que le son asignadas en los casos de explotación 
colectiva, salvo las excepciones establecidas expresamente por 
la ley. No obstante, la privación de derechos agrarios a un eji
datario se encuentra constreñida por un procedimiento admi
nistrativo debidamente reglamentado, cuya resolución corres
ponde exclusivamente al Presidente de la República. 

Las mujeres y los menores de edad forman parte también 
del núcleo de población ejidal. Las primeras pueden ser ejida
tarias y aún llegar a ocupar cualquiera de los puestos del co
misC!!'iado ejidal o consejo de vigilancia. Conforme a las dispo
siciones del C6digo de la materia, a partir da los 16 años se 
puede llegar a tener la calidad de ejidatario, al dotado con 
parcela, pero en la vía sucesoria el menor de cualquier edad 
que dependa económicamente de un ejidatario, puede llegar 
a ser reconocido como titular de parcela o unidad de dotación. 
Entre las excepciones que el Código señala a la obligación de 
trabajar personalmente en el ejido, se encuentran las faculta
des de cultivar indirectamente la parcela que se conceden CI 

mujeres y menores de edad, a quienes se permite celebrar con
tratos de arrendamiento o pareería con la supervisión de las 
autoridades ejidales y agrarias. (17). 

e) Algunas espacieS da la institución ejidal: el Ejido Ga
nadero, El Ejido Colectivo. 

No obstante que en orden de importancia se encuentran 
en primer lugar los recursos ganaderos y los forestales, sobre 
los recursos estrictamente agricolas, en las leyes reglamenta
rias se ha dado funda..rnentnl mención al ejido que pudiéramo'3 
llamar agrícola, para diferenciarlo del ganadero o forestal; 
ahora que en la realidad no se encontrará un poblado en don
de no coinciduu, en mayor c menor grado, casi todas estas ac
tividades económicas, pero la caliíieación que se da a un ejido, 
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obedece a la mayoría de sus recursos explotados o potenciales. 
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participa de las notas fundamentales de ésta y se distingue 
por la preponden:irlc:ía poleuc:ial de los recursos ganaderos, en
tre los elementos patrimoniales que lo constituyen. Veamos lo 
que al respecto establecen los artículos 80, 81 y 82 del Código 
de la materia. 

Además de las tierras de cultivo o culiivables a que se re
fieren diversos preceptos del ordenamiento de referencia, el 
articulo 80 dice que las dotaciones ejidales deben comprender: 
J.-Los terrenos de agostadero, de monte o de cualquiera otra 
clase distinta a las de labor, para satisfacer las necesidadea 
colectivas del núcleo de población de que se trate; H.-La su
perficie ... ". 

En el párrafo inicial del articulo 81, parece limitarse la pro, 
visión de terrenos propios para la ganadería a una situación 
secundaria, supeditada a la actividad agrícola. Ahora bien, 
con toda justiÍicación, en el párrafo segundo del propio pre
cep10 en vía adoratoria, se dispone que "En caso de que sólo 
haya terrenos afectables que no sean de cultivo, pero en 103 

cuales pueda desarrollarse económicamente alguna explotación 
pecuaria CI forestal, se entregarán en cantidad suficiente para 
que los campesinos puedan cubrir sus necesidades con el apro
vechamiento que dichos terrenos proporcionen". Analizando con
juntamente esta parte del artículo 81 con la transcrita del ar
ticulo a.'1terior, nos explicamos claramente el origen juridico del 
Ejido Ganadero que aquí se estudia. Podemos así pasar al si
guiente precepto que olvidó directamente a ésta clase de ins
titución. En seguida el artículo .82. 

"Art. 82.-Al proyectarse los ejidos ganaderos o forestale!::, 
de acuerdo con el artículo anterior, la unidad de dotación, en 
los primeros, se determinará teniendo en cuenta la capacidad 
forrajera de los terrenos,. y los aguajes; y para los f;egundos, 
la calidad y el valor de los recursos ÍoresÍales.-Los ejidos ga
naderos se constituirán únicamente cuando los campesinos so~ 
licitantes tengan por lo mEmos el 500;0 del ganado necesario 
para cubrir la superficie que debe corresponderles, o cuando 
el Estado esté en posibilidad de ayudarlos a satisfacer esa con
dición.-En estos casos deberá elaborars':l previamente un estu
dio técnico, a efecto de fijar la extensión de la parcela econó-
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participa de las notas fundamentales de ésta y se distingue 
por la prepónden:ulcia puleIlcial de los recursos ganaderos, en
tre los elementos patrimoniales que lo constituyen. Veamos lo 
que al respecto establecen los artículos 80, 81 y 82 del Código 
de la materia. 

Además de las tierras de cultivo o cultivables a que se re
fieren diversos preceptos del ordenamiento de referencia, el 
artículo 80 dice que las dotaciones ejidales deben comprender: 
l.-Los terrenos de agostadero, de monte o de cualquiera otra 
clase distinta a las de labor, para satisfacer las necesidades 
colectivas del núcleo de población de que se trate; n.-La su-

r·· " pernCle .... 
En el párrafo inicial del articulo 81, parece limitarse la pro" 

visión de terrenos propios para la ganadería a una situación 
secundaria, supeditada a la actividad agrícola. Ahora bien, 
con toda justiíicación, en el párrafo segundo del propio pre
cepto en vía adaratoria, se dispone que "En caso de que sólo 
haya terrenos afectables que no sean de cultivo, pero en 103 
cuales pueda desarrollarse económicamente alguna explotación 
pecuaria CJ forestal. se entregarán en cantidad suficiente para 
que los campesinos puedan cubrir sus necesidades con el apro
vechamiento que dichos terrenos proporcionen". Analizando con
juntamente esta parte del artículo 81 con la transcrita del ar
ticulo anterior, nos explicamos claramente el origen jurídiCO del 
Ejido Ganadero que aquí se estudia. Podemos así pasar al si
guiente precepto que olvidó directamente a ésta clase de ins
tituci6n. En seguida el artículo .82. 

"Art. 82.-Al proyectarse los ejidos ganaderos o forestal e:::, 
de acuerdo con el artículo anterior, la unidad de dotación, en 
los primeros, se determinará teniendo en cuenta la capacidad 
forrajera de los terrenos,. y los aguajes; y para los f;egundos, 
la calidad y el valor de los recursos Íorestales.-Los ejidos ga
naderos se constituirán únicamente cuando los campesinos so~ 
licitantes tengan por lo menos el 500;0 del ganado necesario 
para cubrir la superficie que debe corresponderles, o cuando 
el Estado esté en posibilidad de ayudarlos a satisfacer esa con
dición.-En estos casos deberá elaborars9 previamente un estu
dio técnico, a efecto de fijar la extensión de la parcela econ6-
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micamente suficiente para asegurar la subsistencia y el mejo
ramiento de la familia campesina", 

Al Presidente de la República, como pr!mora autoridad 
agraria nacional, le corresponde, de acuerdo con el articulo 
200 del Código Agrario determinar la forma de explotacl6n de 
los recursos de los núcleos de poblacl6n elIda!. do donde pue
de resultar la organizaci6n del llamado Ejido Colectivo, Las 
dos fracciones de dicho precepto abundan a condiciones agr1co
las que hacen indispensable la estructura económica colectiva, 
pero en la parte final se agrega que "Podrá, asimismo, adop
tarse la forma de explotación cobctlva en los demás ejidos, 
cuando por los estudios técnicos y económicos que se realicen 
se compruebe que con elia pueden iograrse mejore¡¡ condicio
nes de vida para los campesino!!, y que es factible implantar
la", Esta norma, en cucmlo a au posible apllcaci6n relaüva al 
Ejido Colectivo de Ca."laneo, se complementn a nuestro juicio, 
con el artículo 202 que dispone: 

"Art. 202,-Se adoptará la lorma de explotación colectiva 
en los ejidos, cuando una explotación individualizüda resulte 
antiecon6mica o menos conveniente, por las condiciones topo
gráficas y la calidad de los terrenos, por el tipo de cultivo que 
se realice, por las exigencias en cuanto a maquinaria, imple
mentos e inversiones de la explotaci6n, o porque así lo deter
mine el adecuado aprovechamiento de los recursos,-En estos 
casos, no será necesario efectuar el fraccionamiento de las tie
rras de labor, pero deberán definirse y garantizarse plenamente 
los derechos de los ejidatarios que participen en la explota
ci6n,-Esta forma de organizaci6n del trabajo ejidal podrá 
adoptarse, aun cuando el ejido ya se haya fraccionado", 

En el siguiente capitulo enll.:rremos en detalle al estudiar 
la naturaleza jurídica del conjunto ejidal colectivo ganadero 
que es el centro de esta tesis, pero podemos señalar d.esde aho
ra que en este tipo de la institución ejidal coincidan dos cate
gorlas: el Ejido Ganadero y el Ejido Colectivo, 
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CAPITULO 111 

ESTUDIO DE LOS EIIDOS GANADEROS COLECTIVOS 
DE CANANEA. SONORA 

l.-Datos económicos sobre la región de CWlanea. 

D.-Breves :>lotas sobre el origen de los ejidos ganaderos de 
Cananea. Sonora. Antecedentes del latnfundio de Cananea. 

ro -iieiaci6n de las observaciones directas de la autora en el 
terruno: las deficiencias y los ¡,roblsmas: las formas de vi
da y de trabajo. 
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CAPITULO 111 

ESTUD!O DE LOS EJIDOS GJL.1\lADERCS COLECTr.¡OS 
DE Cl'.~l'..NEA. SONORA 

l.-Datos eccnómicos sobre la región de Cantm!!!C!, 

a).-Situaci6n geográfica. 

Cananea está situada en la parte norte del Estado de So
nora. enclavada en la Sierra. ~Aadre Occidental, entre lus, .. mon
tni'ias que formanJas vertientes qe numerosas corrientes, hacia 
el. norte de esta región se encuentra el Hio San Pedro, que pe
netrando a los Estados Unidos a. unos quince kil6metros· de 
Naco, descarga sus afluentes en el Gila, afluente del Colorado 
que va a desembocar al Gollo de California. 

Las corrientes del oriente dan vida al rio Sonora, que lue
gO torna hacia el sur, pasando por Hermosillo, para ir a per
gerse .en el. mar de Cortés. Al poniente,. los deCoc6spera, 
Imuris. y Magdalena. Está rodeada por. las "ierras- de Marga
rita, Papigochi, los Ajos y Mababi, siendo sus cumbres más al
tas; "La ElenHa", con 2,476 metros sobre el. nivel del mar. 

La situación geográfica es· de 110° 158' 56" de longitud 
Oeste; y de 31° 01' 35" latitud Norte, y formando ahora uno de 
los barrios más pobres cíe la ciudad, se encuentra Cananea 
Vieja, o sea el primer núcleo de poblaCión que se formó. 

b).-Clima. 

Teniendo una altura sobre el nivel del mar, fluctuante en
tre los 1,200 mts. y 2,100 mts., el clima de la montaña es tem
plado extremoso, con una temperatura media máxima· anual 
de 22.5° centígrados y una media mínima de. 3.4° centígrados. 
'En la pradera el clima es templado semi-seco con invierno be-
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nigno caracterizado por una temperatura media máxima de 
31.3° "l la media m[nima de 4.2°. 

d.-Régimen pluviométrico. 

La precipitación media anua!, es de 400 milímetros regis
trada en 25 años la: que se distribuye regl-llarmente del 15 de 
.julio hasta fines de agosto. En el invierno se presentan las "equi-

" ...J rl . t' ~. ~ patas y ne·,ta~c:m __ e enorme Impor JTl1.CIQ econOffilca, pues ...... 8 

su intensidad depende la presencia de una buena o mala "pri
mavera" y por consiguiente el bajo o alto nivel de suplemen
tación al guuado. En términos generales podemos decir que de 
cada cinco años, tres son malos. 

d) .-Vientos. 

Intensos en los meses de marzo, abril, mayo, junio, sep
tiembre, octubre, noviembre y diciembre con dirección de sur 
a norte; en febrero con direcci6n al noroeste y suroeste; julio 
y agosto de norte a sur, estos últimos de menus intensidad. 

e) .-Vegetación. 

Posee pastos de diferentes familias, especies y hábitos de 
Iiqueza y rendimientos diferentes; unos de tipo anual y otros 
persnnes, ysgetando gramíneas CO.1UO: boutelou05, asristides, 
eragrostis y andopogon entre las más importantes; además 
posee encinos, plantas fibrosas como palmilla, yuca, mezquit<;>, 
qgctves, nogal, álamo sáuz, aliso, etc. 

f) .-Orografía. 

Constituidas en un 65% el tipo montañoso y el 35 ~o pra
poras de poca pendiente, las Sierras que se encuentran dentro 
de la Unidad ejidol son: Sierra de Ca..Tlanea, formada por las 
denominadas "Mariquita", "Elenita" y "El Tordillo" identificada 
porque en ella se desarrollan los trabajos de la Compañía Mi
nera de Cananea; al este la Sierra de Magallanes, denominada 
también "Sierra de los Ajos" dentro de los Ejidos de "Cuauhté
moc", "Ignacio Zaragoza" y "E111iliUI1o ZCipata"; al Noroeste la 
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sierra "El Chivaioque" que ocupa parte de los ejidos "Vicente 
Guerrero" y "Miguel Hidalgo"; al norte la sierra de San José, 
en terrenos del ejido CuauhtémoG~ 

g) .-HidrograHa. 

De enorme influencia pues dentro de los terrenos ejidales 
tienen su origen cuatro corrientes de mucha importancia que 
son: Río Sonora, Río Magdalena o Tazicuri, Río San Pedro y 
Rio Santa Cruz. 

P1 .-1 • '- 1 • , ~ t· • ~ t t .... resto ue corrlerHes rtlarograncas son de carac er empo-
ral, integradas por arroyos de aguas broncas que nacen de las 
tierras, pero de gran utilidad por la posibilidad de ser repre
sadas para aprovecharse en abrevaderos del ganado o sumi
nistro de agua para riego por rodamiento (1). 

D.-Breves notas sobre el origen de los ejidos ganaderos de 
Cananea, Sonora. Antecedentes del Latifundio de Cananea. 

Al llegar a Cananea los primeros exploradores, encontra
ron que ésta era sólo una pequeña ranchería fbrmada por in
dios "Pimas", los cuales a mediados del siglo XVI, se sometie
ron a la obediencia de las autoridades españolas. Estos indios 
le dieron el nombre de Cananea a la región, porque ésto sig
niíica carne de caballo a la que eran muy afectas las tribus 
de la región (2). 

En el nl10 de 1760, fueron descubiertas las núnas -expresa 
Almada-, probablemente por jesuitas, aunque en el año de 
1762, los trabajos estaban en decadencia porque no daban el 
beneiido adecuado; a poco tiempo de haber empezado a me
jorar la Rituación de las minas, no pudieron aquellos aprove· 
charlas, ya que a fines de ese siglo fueron expulsados los cita
dos religiosos de la Nueva España, por el Rey Carlos m, con
fiscándoles sus bienes (3). 

El 15 de febrero de 1763, el Gobernador Tienda, decía en 
una comunicación al Virrey de la Nueva F.spaña, Marqués de 
Cruillas. .. "Considero conveniente expedir con motivos del con
curso de gente que éstas minas nU9vas han llevado a un pa
raje llamado "La G==ea", donde por sus proporciones me 
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parece preciso fundar un Real que sirva de beneficio de me
tales ... " (4). 

Años ~más tarde, Francisco Manue! de Elguea, del Comer
cio de Chihuahua, adquirió y trabajó las minas; de éste, a prin
cipios del siglo XIX, pasaron a José Pérez, y por sucesión a su 
hijo, el Teniente Coronel Ignacio Pérez, quien asociado con José 
María de Arvallo, en el año de 1831, esto_bledó una hacienda 
de beneficio. lv1ás tarde en el año de 1860, el genoral Ignacio 
Pesqueira adquirió las primeras propiedades: "El Ronquillo", 
·"Chivatero", "La Plomosa", "Las Tordillas" y el "Cobre" tenien
do como centro a Cananea Vieja. 

Posteriormente en el año de 1883, apareció en la región 
el norteamericano C. S. Benham, adquiriendo propiedades .¡ 
organizando al efecto la "Cananea Mining Co.", que solamen
te operó tres o cuatro años. 

En 1885, el general Pesqueira denunció la 'Elenita", cuyo 
nombre le puso en honor de su esposa, la señora Elena Pes
queira de Pesqueira, como lo hizo con la Alfredeña en honor 
de su hijo Alfredo. Sus herederos hubieron de venderlas al 
Lic. Hilario S. Gavilondo, quien a su vez denunció el fundo 
"Juárez", que perteneciendo a Mr. Crooker, lo había dejado 
caducar. 

En mayo de 1888 compró la mina "Qué Esperanzas", a su 
descubridor Jorge Kent, y denunció "La Quintero", "La Alfre
deña" y "La Unión Mexicana", que habían sido de los herma
nos Robles y las habían dejado perder. 

Ei resurgimiento de Cananea fué obra de dos hombres dia
metralmente opuestos; mexicano el primero, extranjero el se
gundo. El primero fué e' qeneral Pesqueira, veterano de las 
Guerras de ReÍorma y de lo: Intervención Francesa, quien reti
rado a su tierra natal Arizpe, antigua capital de las provincias 
internas de Occidente, después de los Estados de Sonora y~ Si
naloa, cuando era una sola entidad; y después del de Sonora 
y Sinaloa. Emprendedor y activo, este hombre resolvió trabajar 
los fundos, haciendo los denuncios respectivos, estabieciendo 
en el Cerro 'Pelón, un cuartel desde donde se dominaba la zona 
para tener las garantías nec('sarias, ya que constantemente te .. 
nian irrupciones que cometían los indios apaches. 

El segundo personaje es William Cornell Greene, quien lle
g6 a Cananea por el año de 1900, y enterándose de la riqueza 
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que exisUa deíicieniemente explotada, y que pertenecía a la 
viuda del General Pesqueira, vió la manera de convencer a 
ésta para que le fueran vendidas esas propiedades con la com
plicidad del juez de primera instancia de Arizpe, el Lic. Pedro 
Robles y por su segundo esposo Mr. Caraway que era jefe de 
la estación y telegráfica del ferrocarril Sud-Pacífico en Imuris. 

Fué el T .ic. Robles quien se encargó de alterar los impedi
mentos legales y extralegaies que obstaculizaban la operación, 
a causa de los derechos de los demás herederos, para q'.le en 
la suma de $15,000.00, traspasar todos los derechos. Poco tiem
po después emprendió un viaje a lo ciudad de Nueva York en 
donde interesó a algunos banqueros para que le refacciona
ran con dinero; dichos capitalistas enviaron peritos para que 
rindieran un informe pormenorizado, sobre la seguridad de la 
inversión que Greene solicitaba; la sorpresa de dichos banque
ros fué enorme cuando en el propio informe se aseguraba que 
había más de cien millones de dólares en metal tirado en el 
campo, que con facilidad podría ser transportado al vecino país. 

El 30 de noviembre de 1899, según escritura pública, gira
da ante el Notario Público, Lic. Ernesto Peláez, de Nogales, 
Son., fué constituida la compañía "The Cananea Consolidated 
Cooper Company, S. A", con un capital manilestado de .... 
$50,000.00 para la explotación de los vastos recursos mineros 
de Cananea, por William Cornell Greene. 

Consolidada por Greene, la propiedad minera y en plena 
bonanza, habiendo logrado obtener una influencia cada día 
mayor con ías autoridades y que por elios éstas no opusieron 
el menor reparo al logro de sus deseos, pensó extender sus pro
piedades para formar un latifundio ganadero y aunque tal de
cisión era precisamente dentro de la íaja de 100 km. de la fron
tera norte del país y que está prohibido terminantemente por 
nuestra constitución. Valiéndose de todos los medios para obli
gar a los dueños de los terrenos a venderlos en su favor, pri-

., ,,- , , H . , d \11 ("'t d " D meramente, lue el aueno ae la aClenaa e i..a uauce a on 
Jesús Merino, luego los de "Las Nutrias", "San Lázaro" y "San 
Pedro", señores Filomeno Suárez, Gabioto Arriaga y Rafael 
Elías. En la región de Santa Cruz, fué el norteamericano Colling 
Cameron, quien logró despojar por todos los medios a su al
cance, entre otros, a los dueños de 37 lotes de los ul1tiguos pre
dios que para colonos de dicho lugar, fueron repartidos por el 



gobierno del Lic. Don Benito Juárez, lotes que adquiridos de 
inmediato por Colling, los traspasó totalmente a Greene. 

Posteriormente el día lo. de marzo de 1901, dice el perió
dico Tribuna de Hermosillo fechado ellO de mayo de i 905: 
"Greene organizó un aparato de explotación al que denominó 
The Turkey Cattle, Ca., S. A., tirándose la escritura notarial nú' 
mero 24 ant", el Lic. Isidro Cast'"""ieda en Nogales, Son., en la 
lllisma Íecna y ante el nüsrno Nütcrriü dió vida a utro instru
mento denominado The Cananea Cattle Co., S. A., según es
critura número 25". 

En 1902, Greene constituye otra nueva sociedad: The Ca
nanea Realty Company, S. A., con un capital de $10,000.00 M.N. 
De esta escritura protocolizada de la sociedad se le otorgaban 
poderes para adquirir concesiones, comprar, poseer, vender, al
quilar o en cualquier otra forma disponer de ganados vacunos, 
caballar, porcino, menor o de cualquiera otra especie o de 
cualquiera otra clase de raza; criar y apacentar dichos ganer
dos, y vender y disponer de cualquiera otra manera de las 
crías, o porcinos de tales ganados y criar toda clase de anima
les domésticos, haciendo y ejecutando todo lo necesario para 
ese objeto. 

El término de esta sociedad era de 50 años a contar de la 
. fecha de la escritura de constitución para ese objeto. 

Como dijimos en párrafos anteriores, el capital de la so
ciedad era de $10,000.00 M.N. y se consideró dividido en cien 
acciones por partes iguales de emisión o pago completo del 
valo!" de cien pesos cada una, correspondiendo a Williarn C. 
Greene 90 de dichas acciones y al otorgante Sr. Allan C. Ber
nard, 10 acciones. 

Con la muerte de Greene, acaecida el 5 de agosto de 1911, 
el gran latifundio de Cananea queda formado por las siguien
tes propiedades: 

Predio 
Demasías del Alama de Sevilla 
Area Legal del Alamo de Sevilla 
Los Nogales 
Yofalle 
Peñuelas 
CuitacCi 

Extensi6n 
31,591.73.54 Hs. 

3,511.22.00 Hs. 
11,006.29.00 Hs. 

1,500.00.00 Hs. 
3,062.25.25 Hs. 

11) c~n 1)0 '70 u_ 
.1v,UU.ú,vO,1 u ili:), 



Predio 
Cananea Viej<'l y Cananea Nueva 
Are0 Lega! de Cananea Vieja 
La Unión 
Excedente de la Ciénaga de 
S. José de Heredia 
Las Peñitas 
Ojo de Agua d!'l Arvayo 
Demasías del Ojo de Agua de Arvayo 
i f"\~ A inc::! -_ .... ... ~I ......... 

El Pacheco 
El Boiz 
La Volanta 
La Bota o El Zorrillo 
Las Nutrias 
San Pedro 
La Sauceda 
Paraje de los Nogales 
Terrenos del Banco de México y Lbndres 
San José 
El Pinito 
L~Paz. 
Los Encinitos 
Ojito Zarco 
LaCachiml:!a 

-El Alamillo 
LOl¡ lotes de los colonos de Santa Cruz, Son., 
que fueron repartidos durante el gobierno 

Extensi6n 
11,389.99.05 Hs. 
1,775.61.00 Hs. 

368.60.37 Hs. 

12,914.92.00 Hs. 
1,775.61.00 Hs, 
l.775.61.00 -¡c""'" ns. 

29,729.97.75 Hs. 
1.755.61.00 H5. 
7,437.53.64 Hs. 
3,156.62.35 Hs. 

211.94.00 Hs. 
9,822.02.68 .Hs. 
" O'" en 2' ~, '"±L..vo. ~-- Ha. 

22,729.29.68 Hs. 
3,315.84.03 Hs. 
7,022.44.00 Hs. 

13,051.38.00. Hs. 
60,8SJ.OO.OO Hs. 
4,438.00.00 Hs. 
4,666.00.00 . Hs. 
1,228.92.70 Hs. 

528.00.00 u,," 
_ .. .i.i:). 

694.32.52 Hs. 
7,882.13.05 Hs. 

. . .~ -" . 

de Don Benito Juárez 5,220.00.00 Hs. 

TOTAL 280,118.86.59 Hs. (5), 

El patrimonio de Greene, ya en poder de sus familiare3 
herederos, la viuda ·Proctor de Greene y sus hijos William C. 
Greene, FrankT. Greene, Charles H. Greene, Clarence Kir~ 
Greene, Mary Virginia Green,Stuardivant y Florence Greene 
Charp, todos ellos de nacionalidad norteamericana; bien, este 
patrimonio estuvo siendo administrado con eficiencia por Mr. 
Charles Eversst V/iswall: el segundo espüso de la viuda de
Greene (Sj. 



Habiéndose manifestado en todo el país contra la dictadu
ra Porfirista, el movimiento revolucionario, expresado en el Pla.!1 
de San Luis, el 20 de noviembre de 1910, los datos anteriores 
nos vienen a demostrar que un año después de iniciada la lu
cha, ésta no había originado ningún efecto que constituyera un 
riesgo a la estabilidad del latifundio. 

Esta situación prevaleció, obediciendo quizá a que Madero 
concedió iluportancia ÚniCQlue:nte al contenido político d~l cita
do Plan, haciendo caso omiso de los principios sociales que en 
él se establecían, sobre todo los d<3 carácter agrario. La mayor 
consecuencia que se derivó en el avance de la Revolución Ma
derista, con relación a la situación de Cananea, fué lo libera
ción de los dirigentes del movimiento huelguístico del lo. de 
junio de 1906. 

Al Plan de San Luis sucedieron los siguientes hechos revo
lucionarios: el desconocimiento mediante el Plan de Ayala de 
23 de noviembre de 1911, de Francisco l. Madero como jeÍe de 
la Hevolución Mexicana. 

Este Pkm sirvió de bandera ideológica a las huestes des
conientas del Edo. de Morelos tenienJo como jefe inmediato 
al Gral. Emiliano Zapata, en el cual se continuaban reconocien
do las. principales bases del Plan de San Luis adicionándole 
algunos puntos de carácter agrario. A pesar de este hecho, 
Modero fué electo Presidente de la República; quien más tarde 
es derrocado mediante el cuartelazo de Victoriano Huerta quien 
toma el poder constituyéndose Presidente de la República; co
mo una protesta a la forma violenta usada para usurpar el po
der, Venustiano Carranza elabora el Plan de Guadalupe por 
el que se desconocía, al gobierno federal y al mismo tiemp.:> 
le confería el cargo de jefe del Ejército Constitucionalista. Este 
plan carecía de principios sociales agrarios, su objeto era de
rrocar a Victoriano Huerta, y restablecer el orden constitucio
nal del país. 

Posesionado del poder Don Venustiano Carra-nza fué des
conocido por Villa y Zapata en la convención de Aguascalíen
tes, por lo que tuvo que dejar la capital e irse a Veracruz, don
de expide el Decreto de 12 de Diciembre de 1914, teniendo co
mo principios agrarios: la formación de la pequeña propiedad. 
Disolución de los laUlundios y restitución a ios pueblos de la:3 
tierras de que fueron injustamente privados. Después del De-
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creto de 6 de enero dI¡! 1915, Y que posteriormente empezó ~ 
dotar y restituir ejidos a los pueblos indígenas, éste último fué 
elevado a la categoría de Norma Constitucional por la Consii
tución de 1917, expedida en ese año en Querétaro. 

Es en el artículo 27 Constitucional de 5 de febrero de 1917 
donde se plasman los ideales agrarios de la Re'!olución. 

Siguiendo cronológicamente con éstos acontecimientos te
nemos, que el 22 de diciembre de 1920, el gobierno del Gene: 
rol Alvaro Obreg6n, prQmulgó UD0 Ley de Ejido", aplicable en 
toda la República en trmto no se legislara sobre el fracciona~ 
miento de tierras. Esta es derogada por el Decreto de 10 de 
abril de 1921. Y osi durante el gobierno del Gral. Obregón se 
dictan medidas de carácter agrario. En la época del Gral. Plu~ 
tarco Elías Calles, se expide la primera Ley de Dotación y Re¡¡~ 
titución de Tierras y Aguas, reglamentaria del ArtíCulo 27 Cons~ 
titucional. 

Aún cuando todos estos acontecimientos, afectaban políti
ca y jurídicamente al latifundio, el de Cananea seguía conser
várÍdose íntegro, resultando toda medida para éste ineficaz, por 
su falta de aplicación. 

Los herederos de tan vasto latifundio, temerosos no sola· 
mente por el vicio inmediato y terminante de su origen, por la 
forma en que obligaron a los propietarios mexicanos a desha
cerse de sus propiedares, por los fundos legales de los pobla
dos, demasías y excedencias de terrenos nacionales de quien 
dispuso en¡:;u provecho de cientos de miles de hectáreas Mr~ 
Greene, y que habían estado reclamando su reivindicación, sino 
que temerosos también del avance de la. política agraria prin
cipalmentepor los pur.tos de programa de gobierno pregona" 
dos por el General Lázaro Cárdenas, desde al tomar posesión 
de la Presidenc~a de la. Rep(¡.blica, s.e pusieron en alarma· 'Y 
pensaron la forma de burlarse nuevamente de la Ley. Encon
trando apoyo de Emiliano Segura Savalza, quien fue uno de 
los que se prestó para hacer una aparente división y una apa
rente compra-venta, esta última sería presentada como venta a 
mexicanos; y así, todo el latifundio quedaba fuera del alcance 
legal del Código Agrario, y por lo consiguiente al ser vendido 
dejaba de ser propiedad de extranjeros de conformidad con "el 
articulo 27 Constitucionn1 . y por lo tanto, nuevamente se bur-
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laba el espíritu legal de nuestras leyes y aparentemenie se le 
daba cumplimiento a lo dispuesto en tales preceptos. 

Al respecto, dice Manuel J. Aguirre, que 37 compañías, de 
paja fueron formadas para burlar, una vez más, como antes 
las habian burlado, a las leyen y a los derechos de los campe
sinos de poseer y aprovechar las tierras de su propio sueio, 
apenas 26 días después de que el Presidente Cárdenas se hizo 
cargo de la primera Magistratura Nacional, esio es el 27 de 
diciembre de 1934, daba principio al fraccionamiento del lati
fundio y fue así como se brm0ron las siguientes compañías. 

l.-Río Claro, Sociedad Civil Limitada., 2.-San José S, e. 
L 3 S P · S C L' ~ T' - ~- '" ('"' T <; R '11 . .- an earo, . . . 4.-tlan LazUlU, u ........ ~ .•. -_.onqUl o 
S. C. L. 6.-Las Palominas, S. C. L. 7.-Los Ajos, S. C. L. B.
Ojo de Agua, S. C. L. 9.-La Unión, S. C. L. 1O.-La Bellota, 
Sociedad Civil. Il.-El Manznnnl, S. C. L. 12.-Los Nogales, S. 
c.L. 13.-Heredia, S.C.L. 14.-Cuitaca, S. C. L. 15.-Pacheco, S. 
C. 16.-Peñuelas S. C. 17.-La Mariquita S. C. I B.-El Boiz, 
S. C. L. 19.-La Laguna S. C. 20.-La Bota, S. C. 21.-La Paz, 
S. C. 22.-Magallanes S. C. 23.-El Leoncito, S. C. 24.-La Mesa 
·S. C. 25.-Agua Verde, S. C. 26.-El Sauz, S. C. 27.-El Cuervo, 
S. C. 2B.-Huachaca, S. C. 29.-Las Nutrias, S. C. 30.-Ganade
ra de Cananea, S. C. 31.-Los Encinitos, S. C. 32.-Las Aguilas, 
S. C. 33.-San Carlos, S. C. 34.-El Jano, S. C. 35.-El Tarais, 
S. C. 36.-La Granjera, S. C. 37.-Forrajera y Agrícola, S. C. 

Todas estas compañías tuvieron la misma organización 
jurldica y fueron dotadas de fracciones de terreno que no pasa
ban de difJZ mil hectáreas cada una, teniendo como gerente a 
Emilio Eeguro Savalza y de aquí que no hubiese ninguna traba 
para que Io.s supuestas compañías una vez organizadas y re
gistradas ante notarios hayan convenido en rentas primero a 
"rhe Cananea Casttle Company", S. A., la empresa ganadera 
de la íamilia Greene, todos los terrenos de que se dicen pro
pietarios, cobrando como renta solo un tanto igual a los im
puestos predirrles que causan los bienes arrendados. Posterior
mente nos dice este autor, que a partir del año de 1945, esbs 
mismos terren.os fueron arrendados a "Ranchos de Cananea, 
Comunidad de Bienes" (La Nueva Empresa) de la familia 
Greene, en los mismos términos (con la que substituyeron a 
"The Cananea Casttle Company, S. A.). En 1937, "rhe Cananea 
Casttle Company, S. A.", se cambió de nombre por Compañía 
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Gnl1adera de Cananea, S. A., siguiendo siempre con igual es
tructura y con los mismos fines que las anteriores. 

Dicha sociedad, por Asamblea General Ordinaria, celebra
da en junio de 1944, por accionistas de la misma reportó un 
total de 18,000 acciones y votos de los cuales 8,502 acciones 
eran de la señora Mary Greene Wiswall y las otras 9,498 co
rrespondían a los hijos de Greene, correspondiéndole a cada 
heredero 1,583 acciones teniendo a la vez como apoderado de 
dicha sociedad por ser todos ellos de nacionalidad norteameri
cana y residentes en los Estados Unidos de Norteamérica al 
señor F.D. Wilkey. (8). 

Posteriormente tenemos que el 30 de diciembre de 1944, se 
constituye otra nueva compañía para suprimir a la "Compañía 
Ganadera de Cananea, S. A.", la nueva empresa aparece con el 
nombre de "Ranchos de Cananea Comunidades de Bienes e 
Inversionistas", teniendo como socios a Mary Greene de Wis
wall, y a todos loa hijos de Mr. Greene, la aportaci6n p~ra or
ganizar la sociedad consistió en cabezas de ganado, animales 
vacuno, asnar, caballar, lanar y porcirlo, habiendo aportado la 
viuda d9 Greane 36,472, animales, la aportacién de cada uno 
de los hijos fue de 6,792, resuliando como total de todos los 
socios 77,224 cabezas de ganado, en sus diferentes clases que 
ya valuadas en moneda nacional por dichos socios arrojó la 
cantidad de $1,482,599.77 (9). 

Fue en 1948, a petición de la Delegación del Comité Unifi
cador de Veteranos de la Revolución, que presidía el capitán 
Florentino Bazúa, campesinos y gambusinos de Cananea (apo
yados por el General Orrico de los Llanos, jefe de la cuarta 
zona militar que comprende el Estado de Sonora) aprobó la 
lucha de reivindicación de ésta faja de territorio nacional, y 
desde entonces dio principio la gran batalla. Las peticiones por 
conducto de· sus mejores hombres, señalaban: falta de tierras 
para la agricultura, agostaderos para los animales de los veci
nos de los Municipios de Naco, Cananea y Santa Cruz y falta 
del fundo legal para el casco de Cananea. Con motivo de la 
denuncia a la que antes hacemos mérito, la Procuraduría Ge
neral de la República dispuso que se llevara a cabo Ja verifi
caci6n de averiguaciones previas, quedando éstas encomen
dadas al C. Tefe de la Oficina Federal de Hacienda en Cananea 
en O'o..ixilio del Ministerio Púbiíco Federal. Lamentablemente y 



a pesar de haberse realizado todas éstas averiguaciones, los 
Greene se movilizoron, como de costumbre, dando dinero 'f 
haciendo con ello que se le diera carpetazo al asunto. Ante
riormente también los vecinos de Naco, Municipio de Sonora, 
venían l'uchando para obtener terrenos para colonización; pe
dían 29,000 hectáreas de los dos mil ochocientos kilómetros cua
drados que usurpaba Greene, pero las influencias de los Greene 
lleg-aban hasta las altas 0sferas oficiales y tal hech~ quedé 
confirmado cuando Manual J. Aguirre nos dice refiriéndose 
a la petición que hicieron los vecinos de Naco: " ... Pero 
a sus nobles y patriotas gestiones, respondió el Secretario 
de Agricultura, declarando inafectables exactamente todo el 
monto -ni una hectárea más ni una menos- de la so
licitud de colonización; haciendo extensiva la protección al to
tal latifundio". 

Sin embargo, los vecinos de Naco, y la Delegación del Co
mité Estatal de la Unificación de los Veteranos de la Revolución, 
dieron pauta a seguir iniciándose con ellos una desencadena
da lucha en pro de la reivindicación de los terrenos de Canae 

neo, que más tarde, con la solidaridad de la prensa local 7 
nacional, en los diversos artículos e informaciones, llegarían a 
tener éxito, cuando el 31 de julio de 1958, se expidió el decreto 
por el cual se rescata para la Nación el Latifundio de Can=ea. 

En consecuencia, la situación del Latifundio de Cananea 
hasta antes de las resoluciones presidenciales que hicieron 
entrega de las tierras a los campesinos mexicanos es la si
guiente: 

"Todo el Latifundio se encuentra fraccionado, formándose 
con esos aparentes fraccionamientos 37 compañías menciona
das anteriormente y que sirvió de base paar bUI lar el progra
ma del Gobierno del General Lázaro Cárdenas; todas estas 
compañías de paja, propiedades integrantes del latifundio, se 
encontraban divididas a la vez en siete secciones, tales como: 
"E- - 11 11.-" 't 11 "L " i' ""L "'1 1" \le 1 Sauz, l,;Ul oca I os !vJ.üT lnez, os J.'icgcües I ucm 
Lózaro" y "San Pedro", en su conjunto todas éstas secciones 
abarcaban una extensión territorial de 269,000 hectáreas. Sin 
embargo son 261.000 hectáreas las que oficialmente se reivin
dican a la Nación, manifestándose una laguna sobre la vera
cidad de los datos. 

Según las estadísticas del boletln de estudios especialea 
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editado por el Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A. de C. V., 
podemos ct.'10tar que hO!'lta el año de 1957, el latifundio de Ca
nanea produjo los moyimientos de ganado bovino, caballar, 
ovino, porcino en la siguiente forma: 

Becerros mixtos: 11,727. Vaquillas de un aIío: 35,000. 
Vaquilla..,> de dos uiios: 31 ,250. Vacas: 61,160. 
Toros de registro: 21,633. Toros pura sangre: 11,120. 
Toretes de dos y tres años: 14,000. 
Caballar: Garañones de raza: 8,000. Caballos: 6,220. 
Potros: 8,342. Potrillos: 6,712. 
Yeguas y Potrancas: 7,210. 
Potrancas de herradero: 2,327. 
Asnos y acémilas. Burros sementales de raza: 2,450. 
Burros sementales: 2,320. Burradas y Crías: 10,520. 
Machos y Mulas: 1,270. 
Ovino y caprino. Moruecos: 1,384. 
Ovejas y Corderos: 2,528. Cabestros: 400. 

Sementales: 2,450. Puercas: 6,518. Crías: 20,000. 

UL-Relación de las observaciones directas de la autora en el 
terreno: las defici'ilncias y los pR"ob1emas: las formas de vida 
y de trabaJO. 

a).-Integraci6n de los Ejidos Ganaderoa. 

Com3tituidos por siete sociedades ejidales colectivas gana
deras por mandato expedido por el Presidente Constitucional 
Sr. Lic. Adolfo L6pez Mateos, el día 8 de febrero de 1959, sien
do éstas sociedades: "16 de Septiembre", "Vicente Guerrero", 
"Miguel Hidalgo", "Emiliano Zapata", "Ignado Zaragoza",· 
"Cuauhtémoc" y "José María Morelos", 

Al tomar posesión de los terrenos expropiados, el gobierno 
federal, por medio de la Secretaría de Agricultura y Ganade
ría, el latifundio de Cananea, propiedad de los Greene, estaba 
seccionado en siete divisiones las cuales se denominaban: "El 
Sauz Norte y Sur, que corresponden actuaimente ios Ejidos 
"Cuauhtémoc" y "Emiliano Zapata". 



"Los Mar·tinez" que correspor,de actualmente al eiido "Vi
cente Guerrero". 

"Los Nogales" que corresponde actualmente al ejido "16 
de Septiembre". 

"San Pedro" que corresponde actualmente el ejido "José 
María Morelos". 

"San Lázaro" que corresponde actualmente al ejido "Mi
guel Hidalgo". 

"'''"1 '-1'1 .. • t I t ' "d "1 ,'-lVil~pl._as que corresponde aCJ,.!CLmen e al eJl o gnaclo 

Zaragoza" . 
Estas sociedades ejidales colectivas poseen una extensión 

de 261,000 hectáreas, de las cuales se entregaron 3,500' a b 
cooperativa de la sección 65 del Sindicato Minero Nacional. 75¡J 
hectérreo.8 a la Universidad de Sonora y 12,000, que las integran 
caminos, zonas urbanas, arroyos, etc. 

Se encuentran formando parte o colindando con los siguien
tes municipios: Cananea en el centro de los siete ejidos, Santa 
Cruz al Norte, Naco al Noreste, Imuris al Suroeste, y Fronteras 
al Este; comprendidas entre las latitudes 30° 50' y 31 ° 20' latitud 
Norte y 109° 50' Y l' 0° 30' longitud este, colindando con las 
fronteras en la línea iniemucioncU del Estado de Arizona, U. S. 

Actualmente se cuenta con vías dE; comunicación tales co
mo: aéreas, ferreas, carreteras y caminos vecinales. 

Una vez expropiado el latifundio de Cananea con base en 
el acuerdo del Presidente de la República, dictado e131 de 
julio de 1958, el' Secretario de AgácúHura y Ganadería se 
trasladó para tomar posesión, el 22 de agosto de 1958, de tú
dos los t':Jrrenos q~e comp~nían el latifundio de la familia 
Greene. Se ordenó levantar un inventario pormenorizado de 
los bienes que pasaron a formar parte de la Nación y de inme
diato proceder a hacer los estudios correspondientes para la 
clasificación y aprovechamiento de las tierras, lo cual dio co
mo resultado que las comisiones dictaminaran que de los estu-
....3';1"'<."'" ""'"' ..... _h;r1""_lArt';"...I""t.~ ~~ ;.·toco" "'O""~~1""f 1"'f11~ ~,., l!""l~ tAl'ro."',,"",R rlP lrfCO 
\,,4.lV~ '!!::Jv-.Io"' ... _ ... _ .. _':;fol. .... _oJ .... "'" ~""""l:"'4""""''''_'''- "1-...... _ ........ '-;.., a ___ '-' __ -' ..... ___ ... '-<.'-" 

vegas y de los ríos, conocidos en la región como bajíos, exis
Ua agua en el subsuelo, la que podría ser aprovechada por 
medio de pozos profundos, que de ellos se obtendría un gasto 
muy reducido pero el suficiente para abrevar ganado; en cuan
to a las tierras, las clasificaron como sigue: 219 hectáreas de 
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riego, 10,182 hectáreas susceptibles de cultivo y 250,622 hectá
reas de agostadero con pastizales, propio para la explotación 
ganadera. 

Los inventarios reportaron la existencia de 128. papalotes, 
143 pozos de donde se pueda obtener agua para abrevadero, 
206 bebederos para el ganado y 108 depósitos para agua. 

No obstante haberse llevado a cabo la expropiación de los 
terrenos del latifundio de Cananea, los problema.s presentados 
al gobi<'!rno fueron en aumento, representados los campesinos 
por la Unión General de Campesinos y Obreros de México,exi
gían que se diera posesión de los terrenos a los campesinos 
con derechos a salvo. A principio de 1958, un grupo de campe
sinos encabezados por Jacinto López y por Danzós Palomino, 
llevaron a cabo una campaña con miras a invadir las tierras 
del Latifundio de Cananea, pero su intento fue repelido por. 
tropas federales y por la policía ffiunidpal; días después, cerca. 
de mil trabajadores, guiados por Lázaro Rubio Félix, intentaron 
otra nueva invasión la que tampoco tuvo éxito .. 

Con motivo de los disturbios causado~ al gobierno por los 
campesill0s encabezados por Jacinto López, éste y otros líderes. 
del movimiento fueron encarcelados a mediados de 1958. rete
nidos en prisión por el resto del régimen Ruizcortinista. 

Posterior a estos dos intentos de invasión, la C.N.C., des
plegó una gran actividad, con objeto de que fuera a esa cen
troi y a sus agremiados, desde luego campesinos radicados en 
Sonora y con derechos a salvo a quienes se les adjudicaran los, 
ter.renos del mencionado 'lati(undio. Así se ,logró que se afilia
ran 'algunos campesinos que antés habían pertenecido a la· 
U.G.O.C.M., lo cual trajo como consecuencia un m-ayor distan
ciomiento ,entre las dos organizaciones ya que sus raices eran 
de un fondo político.aún cuando se les daba, una apariencia de 
lucha intergremial, todo lo cinterior hizo que, se precipitara' la, 
entrega de los ,terrenos del tantas veces· citado Latifundio de , 
Cananea a los- ejidatarios que aparecieron en los cens-os levan
tados. Siendo así que el 8 de febrero de 1959, el Presidente de 
la República Lic. Adolfo López Mateos, hizo entrega del primer 
Ejido Ganadero Colectivo, fundado en lo que hasta hace poco 
fuera uno de los grandes Latifundios enclavados ilegalmente 
en nuestras fronteras del Norte. 

Por otra parte, los censos levantad,.:>s con personas señala-



das como sujetos de derechos agrarios a salvo, incluían en sus 
Hstas a personas que nunca se habían dedicado a la agricul
tura sino a otras actividades tales como: choferes, cantineros, 
",lbañiles, mineros, etc. Como consecuencia inmediata de lo 
anterior, es de señalarse que al hacer ¡3ntregd el Presidente de 
la República en el Rancho denominado "Los Martinez", a los 
presuntos ejidatarios, únicamente se presentaron 585 de los 
853 campesinos censados. 

L \ -. • , 1 bl d 1- 1:''" • ~ -' >Ji .~-~ltU<:!Clon Qt:'tlKI y pro emas e os .... ¡ldOS l;;anaueros. 

A la fecha el conjunto ejidal está estructurado en siete So
ciedades Colectivas, las que continúan bajo el control dei Ban
co Nacional de Crédito Ejido!, exclusivamente para efectos de 
crédito, dándoles éste el nombre de Sociedades Colectivas Ga
naderas. 

Cada sociedad, que es parte del ejido, en la actualidad 
cuenta con una escuela primaria no de organizaci6n completa, 
y que por !o tanto impar ~e instrucci6n en algunos casos hasta 
segundo año y en otros hasta tercer año, estas escueias son 
atendidas por un solo maestro. Cabe hacer notar, el interés 
que cada sociedad ejidal tiene sobre el aspecto educativo, y 
se hace notorio con el hecho de que cada una de ellas cuenta 
con un vehículo en el que transportan u los niños en edad es
colar a ia ciudad o poblado más cercano para que completen 
su instrucción primaria. 

La Secretaría de Salubridad y ASlstencia, tiene instalado
en cada sociedad un centro de salud al que acuedn un médico 
y una enfermera cieterminado día de la semana para atender 
los pacientes, y de presentarse un caso de urgencia el día que 
no asiste el médico, el enfermo es transportado a la ciudad o 
poblado más cercano, donde pueda dársele la atención ade
cuada, generalmente es en Cananea donde son atendidos en 
el Hospital de los Mineros, el que les cobra los mismos honora
rios que a personas ajenas a la compañia o sindicato. Según 
informaci6n del Banco Ejidal, se están realizando pláticas con 
el Seguro Social con miras a que sea éste el que se encargue 
de la asistencia médicc de ios ejidatarios de las siete socie
dades colectivas ganaderas que forman el Ejido Ganadero de 
Cananea. 
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Al visitar las Sociedades, nos encontramos que en las que 
con anterioridad hemos hecho referencia, les ejidatarios en sí, 
se aferran en no realizar otra actividad que no sea la ganade
ra, éste problema se agudiza día a día y se agro-te: e:ún más 
con el de la sobrepoblación, problemas arabos que de no rG

salvarse o corregirse repercutirán como un serio retraso en el 
avance económico del ejido. 

Se nos informó también que a los ejidatarios se les autori
zan $25.00 diarios como anticipo, mismo que se supone, utilizan 
para gastos de alimentación de la familia, pero como éstos no 
les alcanzan, están gestionando que a sus hijos se les admita 
como ejidatarios, con miras a percibir un ingreso diario mayor, 
sin importarles el resultado del balance anual. Los ejidatarios 
cubren éste anticipo con horas de trabajo en beneficio de la 
sociedad, pero como el control de éstas es llevado por un ejida
tario que ellos mismos eligen, éste, de común acuerdo con ello:" 
aumenta el número de horas de traboJo para beneficiar a sus 
compañeros. Al pasar estos reportes al Banco son contabiliza
dos tal y como se les entregan lo que da como resultado una 
notable disminución en las utiiidades anuales, en caso de 
haberlas. 

El Banco ha tratado de solucionm éstos problemas intro
duciendo en iOE .ejidos otras actividades, distintas a las gana
deras; como ejemplo de ello podemos citar que en la Sociedad 
Ejidal Cuauhtémoc, se industrializa la palmilla, siendo ésta le: 
única industria que estimamos ha dado resultado puesto que 
es la única que aún se sigue explotando; a ésta misma socie
dad, se le dotó del equipo necesario para industrializar la lla
mada lechuguilla y extraer el mezcaI. el que se obtenía a costo 
muy elevado por lo que tenía que venderse a razón de $30.I.JO 
rotella de tres cuartos de litro, con el agravan.te que la com
petencia vendía la bOlelia de wisky a $50.00 y que era preíe
rido no obstante la diferencia en precio. Otra de las razones por 
las cuales fracasó ésta industria, fue el de haber cometido el 
error de abrir crédito a los ejidatarios para la adquisición del 
mezcal ya que al hacer efectiv,) el adeildo se les presentaron 
serias dificultades. Según informes del Banco, esta industria no 
reportó pérdida al liquidarse ya que la venta del equipo e ins
talaciones de la planta cubrieron todos los gastos hechos, pero 
aún cuando ésto no hubiera sido así, éstas se hubiesen cubier-
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to con la venta de ganado ya que es la forma como se cubren 
todas las inversiones que arrojan pérdido!;; en estas sociedades. 

A este respecto, cabe hacer notar que los empleados del 
aludido Banco aun cuando hubieren obrado de buena té, al 
dotar a los ejidatarios del equipo necesario para la obtención 
del mezcal, no observaron los reglamentos que rigen a los eji
dos ganaderos, ya que en ellos se marca con toda claridad 
estar prohibido introducir bebidas embriagantes a ellos y aquí 
se les dieron facilidades a los ejidatarios para su fabricación, 
adquisición y consumo, lo que les ocasionó freclH;mtes proble· 
mas dentro del ejido, como la alteración del orden y a veces 
hasta hechos da sangre en los cuales los consumidores eran lo:;; 
protagonistas. 

En la Sociedad Ejidal "Emiliano Zapata", se nos informó y 
el Banco lo ratificó, que hace aig'Ún tiempo se les había dotado 
da una planta de ordeña mecánica, misma que está en com
pleto abandono, el motivo de ésta fué el mal manejo por des
conocimleni:o lo cual dió origen a que se presentara en las va
cas la enfermedod que se conoce como "mamitis". El Banco 
liobre este caso particular indicó que no fue la incapacidad de 
los ejidatarios que iaboran en la planta sino un descuido de 
1 ...... " _~.".... 1~ - - _! ---
AV~ "'iu.w 1\,,1 1l1Ullt::JUIl. 

Otro problema que se presenta en los ejidos es el del au
sentismo, ya que hay ejidatarios que viven en la ciudad y sólo 
van de vez en cuando al ejido para justificar sus derechos, ésto 
confirma lQ que anotamos en páginas anteriores con respecto 
a las personas que figuraban en los censos que fueron levan
tados para justificar la formación de los ejidos. Algunos ejida
tarios, por lo regular tienen una cuenta de ahorros en el Banco 
de la Ciudad, lo que es injustificable si partimos del hecho de 
que a cada ejidatario se les proporciona únicamente la canti-
.-l ...l...J !l'n '"!"'ID ,. . t' . ~ " d 
Ya'=! W.e !jJ,¿;J.U aiarlOs, como an.lClpo a su lraoO)o y e no tra-
hajar ni C! ésta cal1tidad tienen derecho. 

Todos estos casos deberían ser tomados en cuenta en el 
Reglamento interior de las sociedades .::olectivas, propiciándose 
las necesarias reformas a este ordenamiento. 

Al visitar la sociedad ejidal "IgnaCIO Zaragoza", fuimos in
formados, que se estaba veriíicando una asamblea en la que 
intervenía personal del Banco y en la que se iba a tratar lo de 
la depuración de socios y lo relacionado al ganado de particu-



lares no ejidatariQB que ss criaban t:ln los terrenos del ejido. Los 
dueños de éste ganado, no pagaban vaquoros, pastos, agua ni 
cuidados, por lo tanto todo era utilidad en perjclicio del ejido, 
pero eso si, estaban de común acuerdo con los dirigentes de la 
sociedad. 

Caso muy similar es el de los ejídaiarios dueños de gana
do a quien se les habia asignado una área determinada para 
que ahí lo apacentaran pero que en vez de hacerlo así lo tenían 
en los potreros comunales ¿oude recibían los mismos cuidados 
que el ganado de la sociedad. 

Como también se planteó el problema de los vaqueros (eji
datarios) propietarios de ganado que al cumplir con su trabajo 
se esmeraban en los cuidados con los animales de su propiedad, 
el Banco se vio en la necesidad de retirar la franquicia a los eji
datarios dueños de ganado y a los particulares de que pudie
ran tener ganado en los terrenos del ejido; ésto ha ocasionado 
malestar y disgusto de parte de los afectados. Lo anterior de
muestra une: falla más en cuanto al control que debería ejercer
se por parte de los representantes del Banco en cuanto a los 
animales y la falta de reglamentación y vigilancia que debe 
afinarse y practicarse en estos casos. 

El caso de la mujer dentro del ejido, tomándolo en relación 
al conjunto de las siete sociedCldes, es lamentable ya que úni
camente se toma en cuenta a las viudas y ésto con derechos 
restringidos, debido a que, según el Banco, causarían serios 
problemas si ocuparan puestos directivos, con éste criterio es 
de explicarse el por qué no funcionan las ligas femeniles den
tro del ejido. 

Las mujeres son trabajadoras, hogareñas, afables y en la 
mayor parte con poca cultura, aceptan lo que el esposo dice, 
sin arriesgarse a exponer con su habitual agudeza femenina 
aun cuando sea en el seno cíe la familia, su manera de pensar. 

Afortunadamente, para el Banco, no ha surgido en el Ejido 
de Cananea una mujer intré¡:Ada que encabece a las de su 
sexo formando las ligas femeniles y que ejerza su influencia en 
tal forma que haga que los ejidatarios obliguen a sus dirigen
tes a corregir tantas y tantas anomalías que redundan en per
juicio del buen funcionamiento del ejido. 

El Departamento de Asuntos Agrarios, sin base técnica, 
pero si demag6gica, quería que se aumentara el número de eji-
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datarios a los 853 que inicialmente hicieron ia solicitud de lers 
tierraz, a lo que el Banco S6 OpU30 justificadamente, hcmiendo 
llegado al acuerdo que únicamente serían aceptados el número 
de ellos que íaltara para completar el número de 585 que fue
ron a los que inicialmente se les di6 posesi6n. 

cl.-Algunas observaciones sobre problemas econ6micos, 
de organizaci6n y de crédito en los Ejidos Ganaderos. 

Jacinto L6pez y Duuz6s Palomino, hicieron que los gobier
nos de Ruiz Cortines y L6pez Mateos, se precipitaran a expro
piar y entregar las tierras del Latifundio de Cananea a los cam
pesinos, consecuencia de ésto la integraci6n de los censos que 
se levantaron en los cuales formaban parte personas que se 
habían dedicado a actividades muy ajenas a la agricultura y 
a la ganadería. 

Como resultado de los estudios e inventarios que se orde
naron practicar en las tierras, instalaciones y ganado del Lati
fundio y ajustes que se tuvieron con la familia Greene, se con
vino en que el monto total de la finca deb!a de ser de $59 !!!i!!o
nes de pesos, cantidad que la Secretaría de Hacienda facilit6 
en calidad de préstamo para que se finiquitara la operación. 

El precio convenido por el gobierno y la familia Greene pa
ra la adquisici6n del Latifundio de Cananea, se descomponía 
en los siguientes conceptos: 

Precio de 28,515 cabezas de ganado ...... $ 33000000.00 
Precio de tierras e instaladones exis tentes $ 26 000 000.00 

T O TAL: .............................. $ 59 000 000.00 

Por otra parte, se convino con los ejidatarios que el adeu
do con la Secretaria de Hacienda causada intereses y que éste 
sería cubierto en un plazo de diez años. Del adeudo de los 33 
millones de pesos, s6lo se han heche.. dos pagos de abonos e 
intereses, uno en el año de 1961 y otro en si de 1962, que en 
conjunto ascendi6 a la cantidad de $ 9.428,572.00 incluyendo en 
ésto los intereses que ascienden a la cantidad de $ 3.677,142.04. 



Es importan~e hacer notar que desde 1962, no se ha dado 
otro abono ni cubierto los intereses correspondientes, no obs
tante lo convenido, que de haberse cumplido el convenio que 
estaba estatuido, a la fecha este adeudo debería estarse fini
quitando. 

El ganado que se adquirió con los treinta millones de pe~ 
sos fue de la raza Herford, que es el que mejor se adapta en 
la región. 

Con éste ganado se inició la explotación ejidal de Cana
nea, misma que el Banco Ejidal subdividió en siete sociedades 
colectivas, las cuales fueron formadas asignándoseles a cada 
una determinada cantidad de cabezas de ganado, con la sup€::,
!icie de hectáreas suficientes para su explotación. 

Como toda empresa que se inicia el primer año se tuvieron 
que resolver muchos problemas que se presentaron y estos se 
acentuaban debido al desconocimiento de muchos de los ejida
tarios sobre la crianza y manejo de ganado; logrando el pri
mer año exportar a los E.E.U.U., buen número de cabezas de 
ganado que con el precio que se pagó pudieron cubrirse gas
tos y obtenerse algo de utilidades aparentes. 

Este procedimiento de venta a los E.E.U.U., ha continuado 
hasta la fecha, con el inconveniente por una parte que año tras 
año los americanos ponen más y más requisitos para su adqui
sici6n, y con la ventaja por la otra, de que el predo por libra 
de animal en pie se ha mejorado bastante. 

Otra cosa que debe hacerse notar es que al recibirse los 
terrenos de todo lo que fuera el Latifundio de Cananea, las tie
rras tenian buenos pastos, se encontraban libres de malas yer
bas y no se veían señales de un sobrepastoreo, problemas que 
se han dejado sentir a la fElcha, al igual que el de la conser
vación de las cercas, éste último auspicia un problema más: el 
abigeato. 

No obstante que el ganado Herford o Cara Blanca como se 
le llama en el norte, es propenso a contraer la enfermedad co
nocida en la región como pink-eye, o conjuntivitis patógena, el 
Banco Ejidal, trató de introducir en el ejido ganadero, ganado 
de ia raza Charolaisse que tiene pelc1je blanco argumentando 
que la cruza con el ganado Herford seria magnifica, pero sosla
yando, para no ser severos, que para lograr lo que ellos pre
¡;;>ndian no se hubiera necesitado (en caso de que esta cruza 
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estuviera bien estudiada y comprobada su adaptaci6n en esas 
latitudes) éran sementales, sin necesidad de las hembras pero 
el. caso fue que se llegó a gravar la explotación del ejido, con 
la compra de 205 toros de la raza Charolaisse, a razón de .,. 
$ 25,00U.00 pesos cada uno y 40 vaquillas a razón de $ 50,000.00 
cabeza. 

Esta compra del Banco, causó problemas debido el que el 
ganado fue rechazado por las siete sociedades, argumentando 
lo elevado del precio y la incertidumbre de su comportamiento 
en la región, debido a desconocer la resistencia de los aniruciles 
a lo extremoso del clima. Debido o. ésto, el Banco se vio obliga
do, en primer término, a no registrar movimiento alguno en las 
cuentas de las sociedades, a recoger el ganado y a remitirlo a 
Vicarn, Sonora, en calidad de depósito, donde hasta la fecha 
se encuentra, en espera de poder ser realizado al mejor postor. 

El aspecto administrativo de la explotación del ejido es 
altamento oneroso, debido al gran número de personal que se 
ocupa, haciéndose más notorio ésto si ce compara con las 45 
personas de planta que utilizaba la Familia Greene para aten
der una extensión un poco mayor que la del ejido actual. 

En la actualidad el Banco ocupa 55 personas con los si
guientes cargos: Un Dlfector; Dos Subdirectores; Un Contador; 
Doce de personal Administrativo; Dos Jefes de Zona; Siete Per
sonal de Campo; Treinta vaqueros; ésto sin tomar en cuenta: 
los ayudantes de los vaqueros, los encargados de los pozos, los 
mecánicos, los choferes, los tomadores de tiempo, etc. 

El exceso de personal, gastos muertos, inflación de precios 
e inversiones mal hechas dan la pauta para pensar en la razón 
del porqué no se ha pagado la deuda ID sus intereses. En abun
damiento a lo anterior tenemos el sigUlente hecho como ejem
plo: Las horas de trabajo-hombre, han venido en aumento de 
1961 a la fecha, cosa indebida porque en el primer año de toda 
negociación hay muchas horas de trabajo-hombre inútiles y en 
el caso presente, las efectivas deben haberse aprovechado en 
la construcción de alojamiento, rectificación de linderos entre 
una y otra sociedad, etc.; ésto sin tomar en cuenta a los 138 
ejidatarios que han renunciado a sus derechos. 

Como en toda agrupación, hay sociedades que cuentan 
con miembros responsables y trabajadores y suficientes medios 
que los colocan en posibilidad, con una buena dirección, de 10-
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grar liberarse de su adeudo a independizarse para trabajar COn 

sus propios medios y recursos; ei caso de jas sociedades <::olec
Uvas de Cananea no es una excepción, pero el Banco no ha 
facilitado ésto porque las pérdidas y utilidades se prorratean 
entre las siete sociedades y de hacerlo serían una o dos socie
dades las que cubrieran sus adeudos y obtuvieran utilidades y 
asi el Banco tendría que absorver íntegras las pérdidas de bs 
restantes, cosa que contablemente no j¿ satisface. 

El siguiente cuadro nos demuestra ias o¡:;sraciones conta
bles del Ejido Ganadero de Cananea, de 1959 al 20 de febrero 
de 1968. 
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BANCO NACIONAL DE CRE DITO EJIDAL, S. A. DE C. V. 

CANANEA, SON. 

OPERACIONES DE 1959 a 1968 (20 DE FEBRERO) 

CREDITOS. OPERADO RECUPERADO 

Avio Ganadero. 57'202,388.00 49' 455,490.49 
Adquisición Ganado. Cabezas. Valor 
Hereford ~5,865 53'328,500.00 
HolsteL1'l 87 320,200.00 
Charolais 316 6'731,560.00 
Caballar 1.340 3'081.500.00 
Mular 111 141,800.00 
Asnal 57 26,500.00 

37,776 63'630,060.00 

Refaccionario. 4'123,783.53 3'127,597.84 
R,efaccionarios. 26749,030.61 14'306,039.06 
Inmobiliario. 8'276,990.12 4'986,671.95 

RESUMEN. 
Avío Ganadero .. 57'202,388.00 49'455,490.49 
Refaccionario. 30'872,814.24 17' 433,636.90 
Inmobiliario. 8'276,990.12 4'986,671.95 

'!'OTA1E5~ 96'352,192.36 71 '875,799.34 



Ejidos 

16 de Septiembre 

Vicente Guerrero 

Miguel Hidalgo 

Ignacio Zaragoza 

Cuauhtémoc 

José Ma. Morelos 

TOTAL 

SUPERFICIE POR EJIDOS 

Campesinos Supo de 
Beneficiados Dotación 

132 39,654.8 

57 17,287.2 

142 42,519.6 

58 20,540.0 

108 32,520.64 

171 51,300.00 

C. Ganado Sem .. 
Actual Actual 

3531 147 

1740 110 

6047 233 

2971 96 

3058 147 

4281 131 

• 

175 52,684.90 6155 221 

853 256,4['7.14 27,783 1085 

Los datos de Cabezas de ganado actual 1 de s€:nentales 
actuales c~rresponden a Mayo de 1969_ 
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CONCLUSIONES 

l.-El antecedente más remoto del ejido actual, es el cal
puIli azteca; en la colonia se establecen los ejidos por orden de 
Felipe II muy diferentes a nuestro ejido mexicano, pues éste 
es una institución jurídica con perfiles y características propias. 

2.-El ejido ~ctual se inicia en nuestra legislación por la 
Ley de 6 de enero de 1915, dando principio con ello a la refor
ma agraria y sirviendo de base ésta Ley a la legislación que se 
dicta posteriormente sobre la materia. 

3.-En el proyecto del artículo 27 Constitucional, present0-
...1 r'f J. ~ •• ,"". 
uv por .....,ürranzCi, ¡-lV se Lúí110 e:D. GUelllCl III se eSlaoleClO nlngu-
na disposición concreta sobre la ganadería ni en el texto de 
este artículo aprobado en definitiva; no obstante ello, conside
rarnos que el párrafo lII, del mencionado artículo se compren
den a los recursos ganaderos implicttamente y se faculta al Con
g:reso de la Unión para legislar en esta materia. 

4.-La Constitución de 1917, como nueva estructura jurídi
ca dió a la realidad agraria tres tipos de organización rural y 
tenencia de la tierra: el ejido, la pequeña propiedad, y la pro
piedad comunal. Al ejido propiamente se le dió el carácter 
agricolü, relegándose a último término la ganadería ejidal, en 
las primeras leyes reglamentarias. 

S.-La Comisión Nacional Agraria a partir de la promulga
ci6n de la Constitución de 1917, expidió las primeras disposicio
nes administrativas con referencia a la ganaderia ejida1 ten
dientes a establecer un sistema de explotaci6I'i colectivo. 
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6.-En el C6digo Agrario de 1934 !:le omite en forma inex
plicable las disposiciones relativas a la explotación ejidal ga
nadera y la determinación de la superficie inafectable dedica
da a la ganadería privada, la cual bien puede considerarse 
como una de las causas que justificaron Jo creación de las con
cesiones ganaderas en 1937. 

7.-EI Código Agrario de 1940, crea el Ejido Ganadero es
tableciendo una serie de obligaciones ai ejidaiario perra mejc
rar la ganadería, sin embargo, omite establecer similares obli
gaciones a los titulares de explotaciones pecuarias de propie
dad privada. En el Código de 194J, se repiten los mismos erro
res y omisiones. 

B.-El ejido ganadero es una institución singular, creadt:I 
por nuestra legislación para aprovechar al máximo los recursos 
de la tierra, fortaleciendo e impulsando al campesinado y con 
ello a la producción nacional de acuerdo con nuevas técnicas 
agropecuarias. Realizando con ello una auténtica función so
cial. 

9.-Ei régImen ejido1, dadas las circunsttJl' cias económicas 
y políticas de nuestro país, ha adquirido una importancia tal 
en la actividad jurídica que la Suprema Corte de Justicia, ha
ciendo interpretaciones del artLulo 27 constitucional, ha senta
do tesis jurisprudencial al respecto de que la propiedad ejidal, 
es un derecho excepcional destinado a satisfacer necesidades 
sociales del pueblo, rigiéndose siempre por un principio de 
función social. 

1O.-Los artículos 81 y 82 del Código Agrario vigente, son 
demasiado ambiguos para regular la constituci6n de los Ejidos 
Ganaderos, por lo que debe regularse la organización jurídica 
de ésta institución en un nuevo Código. 

ll.-EI gran número de socios ejidcrtarios que integran el 
Ejido Ganadero de Cananea, trae como consecuencia que se 
aumenten los gastos de producción, disminuyen las probables 
utiiidades y se fom - nla con esto la holganza. 
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12.-En los proyectos e informes que realiza el Banco Na
cional de Crédito Ejidal, se debe informor al campesino de las 
operaciones bancarias, de una manera dora y precisa, procu
rando desde luego honestidad y honradez en el trato de los em
pleados del Banco para con los ejidatarios. 

13.-8e debe hacer un nuevo estudio agronómico de las 
tierras de las sodedades ejidales de Cananea, tomando en 
cuenta una mejor división del trabajo, a fin que una parte de su 
exiensión se convierta en agrícola, para que se cubran las ne
cesidades del mismo ejido, disminuyendo con ello la desocupa
ción estacional. 

14.-Es conveniente que a los ejid0:tarios se les exija el 
pago total de los créditos que les facilito el Banco Nacional d·:¡ 
Crédito Ejidal, ya que ésto truería como consecuencia evitar el 
aumento de pérdidas en esta institución. 

15.-En las regiones en donde se establezcan los ejidos ga
naderos, no se debe sobrepoblar de ejidatmios, ya que esto 
implica un problema más, no sólo para los campesinos mismos 
sino también para el gobierno. 

16.-Para la organización de los Ejidos Ganaderos, deben 
de tomarse en cuenta los factores: tierra, capital, el hombre 'f 
el tipo de trabajo. La.,> condiciones del territmio nacional. la 
determinación de la superficie iotal cubierta de pastizales y 
plantas aprovechables para el sustento del ganado, son facto
res para considerar que nuestro país puede ser eminentemente 
ganadero. 

17.-Es necesario que los ejidos ganaderos tiendan a in
dustrializarse surtiendo el mercado interno con sus mismos pro
ductos; industrialización de la carne, cuero, leche, etc . 
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